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OBJETIVO: 

Analizar en forma personal, y a traVés de reflexiones jurídicas, el criterio gene

ral que existe de que la Justicia, el B1en Común y la Seguridad son fines del Der~ 

cho. 

La lmportancin del presente trabajo, radien en -

lu intención de aportar algunas reflexiones que se enmarcan, en forma inc..lispensa -

ble, e.n el contenido esencial de la Filosofía del Derecho como ciencia jurídica -

cumbre sobre la Justicia, el Sien Común y la Seguridad como fines del Derecho. Ade

milH, de plasmar mi profunda convicción de que los mismos, aunque probublcmente no.

los iínlcos, si son los más importantes; mediante los cuales, al alcanzarlos, C'l De

recho se perfecciona y se proyecta a su plcnituú total como ciencia. 
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INTRODUCCION. 

No cabe duda, que uno de los problemas al cual se cnfenta d!a con d!a la Filoso

fía del l>erccho) ea el de definir, o por lo menos tratar de encontrar un concepto, -

mús o menos universal. de los fines de] Derecho. Esta taren, lejos de ser fácil y su!!_ 

ve, es ardua y cxageTadamentc compleja. 

Así como P..l hombre, a través de todos los tiempos, se ha propuesto dar una res -

puesta contundente a la pregunta, perpetua y pcrenc lQué es la verdad'?, así también.

el mismo se ha preocupado por contestar tres prcguntaa fundamentales: lQué es la Jus

ticia?, lQué se entiende por Bieo Común'? y ¿qué se puede esperar de la Seguridad Jur! 

di ca?. 

Y desde los tiempos miis lejanos, estos conceptos netamente filosófico::>, han in -

vadido lns mentes ru5s sabina de la humanidad; como la de SócrateH, Aristóteles, Clce

ri5n, San Agustín y Santo 'l'omás de Aquino, y tnmbién, las de los más grandes filósofos 

modernos y contemporáneos, relevantes filósofos del Derecho )' juristas consagrados. -

Ya b!en decía Hnns Kehwn, que la idea central de toda la filosofía de Platón, el i -

lustre. filósofo griego, ern ya la Justicia. 

El presente trnhnjo, precisamente engloba todas estas lden.s y tesis de estos fi

nes del Derecho. Comienza, tratando de dar un panorama teórico-general de los ámbitos 

jurldicos que rodean n estas causas finales del Derecho, pero fundamentalmente inten

ta dar una definición de lo que es un fin jurídico. Continúa, en los capítulos ll, -

III y IV, proponiendo las princfp:!les ideologías y pt!nsamlerttos, sujetos éstos a las 

más lmportantC?R corrientes fjlosóficns, de cnda uno de estos fines del Derecho a tra

vés del tiempo; y concluyc1 presentando el planteamiento del problema y su discusión 1 

sobre la afirmación de que la Justicia, el Bien Común y la Seguridad Jurídf.ca son fi

nes del Derecho. 



t-:spero con anhelo, que ln presente tesis aporte un granito de arena en este in -

menso mundo del Derecho; y deseo, profundamente, que la misma sirva como una guía au

xi.liar pnrn quienea tienen a bien conocer con más profundidad, este problema perpet1Jo 

de la Filosofía JurfdJca. 



CAPITULO I 

" LOS FINES DEL DERECHO, " 



!.-CONCEPTO. 

Es inevitable comenzar este trabajo planteando tres preguntas verdaderamente -

complejas tanto en su respuesta como en su contenido. La primera de ellas, y ¡1or -

supuesto no ln menos importante, es ¿Qué es un fin? j la segunda, important!sima -

en mi opinión, ¿qué es el Derecho? ; y la tercera cuestión, reclevantc por el enl! 

zamicnto que 1:1Ugiere de las dos primeras, lQué es un fin del Derecho?. 

En verdad preguntas áridas y dH.fciles de darles una respuesta, no universal, sino 

generalmente aceptada, dada su naturaleza policonccptualiznnte, desarrollada por -

grandes pensadores, filósofos, Ubren Ideólogos, filósofoA del Derecho, doctrina -

rios, empiristas, kelscni<tnos, voluntaristns ••. y para terminar la inagotable lis -

ta, cualquier persona que tenga un uso de razón cnpaz y sano. 

Sin embargo, el tratar de darles rl.!spuestas profundas, lo que llevaría una larga -

investigación, a las dos primeras preguntas anterioi·mentc planteadas, harían que -

me desviara del objetivo del presente trabajo, sin pensar por ésto, que no se les 

va a dar, desde mi punto de vi!..ita, una respuesta razonada. 

lQué es un fin?. Dende el punto de vista etimológico, fln proviene del vocablo la

tino 
11 

finis " que significa término, remate, conclusión o consumación de una co -

sa. También, el vocablo fin signific.a el objeto o motivo con que se ejecuta una co 

sa, ea dcci.r, el porque de un resultado, de unn palabra, de una acción, dt! una om! 

sión y por-iue no, del Derecho. 

r·11osóf1cumentc hablando, fin es un término que tiene dos significados funda -

mentalefl: 

El primero. el del límite de una ces.a flnita, r.mterlal o ideal, opuesto en este -

señtido n comlenzo. El segundo, el del propósito o tendencia de un proceso o ac -

ción. En este último ficntido, fin se toma como sinónimo de finalidad. En el terre-

:; no moral, y ~sto es de sumo interés para mi trabajo, fin es el término contrario a 

medio. 

Ln Filosofía escolástica ha realizado un análisis detallado de él. distinguiendo -

en el fin, que entiet;de como causaJicJ¡¡d final (es decir, aquello para cuya conscc!! 

ción, el agente actúa) diversos aspectos: el objeto que se intenta alcanzar, por!. 

jemplo, el agua a que aspira un sediento, y el fin respecto al sujeto, por ejem -

plo, calmar la sed. El fin próximo, calmar la sed en el ejemplo, el remoto, conse

guir un buen estado de salud que el organismo necesita. y el último, alcanzar la -

perfección suprema es decir. según la filosoffa t!!lcolástica, la consecución del --



bien supremo. Para consolidar aún más lo anterior, me permito citar algunas ideas del 

maestro Rafael Preciado llernández: " Partiendo de la afirmación kelseniana sobre la -

naturaleza instrumental del Derecho, cabe recordar y aplicar analógicamente la disti!!, 

ción escolástica entre? los f lnis opcrls (primer aspecto del fin), y fin is opcrnntis -

(segundo aspecto del fin), entre el fin del instrumento o el fin de quien utiliza el 

instrumento. Todo instrumento tiene un fin propio, 1:m razón del cual, se juzga su ca

lidad de bueno o malo, y en razón del cual, se determinan los fines para los cuales -

puede ser utilizado. 11 
( 1) 

~ ~ ~ Derecho'!, Pregunta de una dificultad extraordinaria, más sin embargo, de .!! 

na importancia trascendental. Etlmoló•~icamente, Derecho proviene de los vocablos lat,! 

nos dl (prefijo). rectum-rcgere, que significan, regir. Derecho tnmbién proviene de -

los vocablos latinos Jus-Justum-Justitla, que significan lo justo, es decir, los dos 

significados anteriores se dldgtm a lo recto, a lo que está conforma a la regla, a -

la ley, a la norma, a lo que no se desvía, ;i lo que es derecho. 

Ex!sten definiciones o nociones de lo que es el Derecho, tanto como seres humanos e -

xistimos en el mundo. Todos tenemos, aunque sea la más vaga de las nociones, un con -

cepto de Derecho. Muchos lo asemejan o confunden con la norm3 jurídica, conceptualiz~ 

da ésta, como la ley. Otros tantos consideran al Derecho como el concepto de autori -

dad encarnado en una person<1 o pera.-inns con los atributos formales que la misma ofre

ce, que ejercen funciones políticas, jurind!ccionales 1 administrativas o de seguridad 

pública (jueces, Presldente de la República, jefes de una oficina estatal, policías, 

ejército, etc.). La mayoría de los esti.tdlantes de un nivel medio superlor (secundaria 

preparatoria), seguramente propondrían la tfpica, más no incorrecta, definición de D!:,. 

recho, como aquel conjunto de normns que regulan la conducta de los hombres para su 

bienestar social; palabras más, palabras menos. 

Pero. así como un ser humano, un animal, determinada planta, un objllto o cosa, y en 

si todo lo que nos rodea, está formado de elementos esenciales que nos dan una visión 

para considerarJ.os corno tales; de la misma manera el Derecho se construye por elemen

tos indispensables y esenciales que le dan vida. 

Así podr!amos menclonar algunos de estos elementos• como son que el Derecho es un or

denamiento normaLivo raclonal, es decir, existe un proceso lógico racional para aprc!!. 

derlo, que se forma de normas que presuponen una conducta determinada por parte -----

(l) PRECIADO HERNANDEZ, Rafael; "LECCIONES~ FlLOSOF~ ~DERECHO"; ~d. UNAM; 2a. 

edición; Mi!xlco ( 1986); p. 132. 



de los sereR humanos, que por cierto, somos los entes que lo creamos; que también --

podremos decir. como otros elementos integradores del Derecho, que el mismo presupo-

ne la libertad humana,, delimita o dirige una forma de vida social, que es creado por 

la autoridad competente, que se condiciona_. n una realidad Pnrn satisfacer necesidn -

des colectivas, que además, debe realizarse en la hJ.storia de acuerdo con una evolu -

ción normal de la sociedad en la cual se nplicn¡ y por último mencionaré el elemento 

supremo integrador del mismo, c¡ue es la obligatoriedad, que como ln define magistral

mente Rudolph StamlE!:-, es la modalidad formal de la voluntad vinculatoria, autárqui -

ca e inviolLJ.ble, y por si fuera poco, elemento importantísimo para la configuración -

ontológica perfecta del Derecho. (2j 

Siguiendo esta !!nea, a través de mis estudios y de la cátedra <le Filosofía del 

Derecho, la c.lefiniclón que se adecúa más a la realidad de estos elementos, es la def.!. 

nición de Derecho que da el maestro Miguel Vllloro Toram:o, por lo cual es la que a -

dopto: " DERECHO ES UN SISTEMA RACIONAL DE NORMAS SOCIALES DE CONDUCTA, DECLARADAS 0-

BLlGATORIAS POR LA AUTORIDAD, POR CONSlDERARLAS. SOLUCIONES JUSTAS A LOS PROBLEMAS SU!\ 

GlDOS DE LA REALIDAD HISTORICA." (3) 

Ahora bien, el siguiente paso ( dentt'o de un proceso lógico-racional), pat·a po -

der encontrarle resolución a loa cuestionamicntos que he venido analizando, es la in

tención de conjuntar los elementos compatibles de lns dos primeras preguntas,para da!. 

le unu respuesta u la tercera que es: ¿Qué es un Fin del Derecho?. 

Temu de una incumbencia notoria y sobresaliente para el desarrollo de los cnp!t~ 

los posteriores. ¿Qué es un fin del Derecho?; dice Gustav Ratlbruch, en su libro de F.!. 
losof!a del Derecho, que por " Fin del Derecho • no debe entenderse un fin empírica

mente perseguido, r:tno la !den de fin, de lo que debe ser. 11 (4) DeE:lpués de consultar 

y analizar este párrafo, la primera idea que oricntn mi mente, es que el fin o loR -

flnes clel Derecho se encuentran ublcadOf; dentro del campo " metajur!dico 11
, es de --

cir, se establecen más allá <le lo jur!d.lco, m5s allú del Derecho, y aún m5s, rebasan 

las fronteras de la ontolog!a (Cienc!a que estudia nl ser) y pasa a los terrenos de -

la Deontolog!.::i (Ciencia que estudla el deber ser); raciocinio que permite afirmar,--

que definitiva y necesariamente el fin o fines del Derecho deben ser analizados por -

una clencia jur!dica suprem.1 c¡ue abarque el estudio del deber eer y del ser del Dere

cho. 

(2) 11 APUNTES~ FILOSOFIA ~DERECHO 11 ¡ llf.SA; Lle. Jalme Vela y del Río; México,D.F. 

(1991). 

(3) VILLORO TORAN7.0,Miguel; 11 lNTRODUCCION !!.!! ~ DEL~ 11
: Ed. Porrúa; 5a. 

edición; México, D.F .. (1982); p.p. 127. 
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Pero en is te otro problema que resolver: El Derecho en sí, les un Un o ea un me -

dio?. Definitivamente, para mi, el Derecho es un medio o instrumento. Sin embargo, na 

por eso deja de tener un fin específico, un fin el::lencinl, ya que, s·1n excepción, todo 

lo creado est.i ordenado a un fin, que regula y nns deja percibir lo bueno y lo mnlo -

del miRmo, es decir, me estoy refiriendo al 11 finis Operis " del Derecho. Ahora bien, 

el propósito de mi trabajo no es analizar este fln del Derecho, sino pretendo estu -

d!ar la finalidad o finalidades (segundo aspecto del fin o Finis Opernntis) del Dere-

,, cho. ~n conclusión, ine atrevo a definir, desde el punto de vista finalidad, que es un 

fin o fines del Derecho: " Fin o Fines del Derecho, es la finalidad o finalidades que 

estudia la Ciencia Suprema Jurídica. por encontrarse éstas en el campo mP.tajurídico, 

c¡uc pretende buscar el Derecho para ~ncontrar el Bien Supremo 11
• 

2.- ~ FIWSOFIA ~ ~ ~ 

Etimológicamente, Filosofía proviene del latín "Philosophia", qu~ significa, a -

mor a la sabiduría. Sin embargo, no puede utilizarse esta etimología como definición 

de ella sino se acentúa el segundo término. No es siutplemente un amor a, sino una --

cierta sabiduría, un saber de cierto objeto y de una cierta manera. El objeto de est_!! 

dio de la Filosofía es de unn enorme extensión: Es todo lo imaginable. La manera de -· 

consider.:trlo es distinta n la de cualquier otro tipo de saber, ya que no se limita a 

tener información objetiva de él, sino que reflexiona sobre sí mismo, y de t!sta re -

flt!xión curgc Luda una problemática con la que la Filcsofíu. hecha actividad, se en -

frenta. 

Es por todo esto, que nl Filosofía es llamada " La Madre de todas las Ciencias 11 

Es .la ciencia que estudia el deber ser y el ser del hombre, es Ciencia Suprema, es la 

ciencia que pr.ocura encontrar la verdad, el cómo, el por qué y el cuándo. Es por lo -

mismo, que este cúmulo de problemas (ser, sentido del conocimi~nto, de la vida, etc,) 

se enc.ueutra siempre en una consideración fiiosófica. El filósofo se encuentra con e

llos por el mero hecho de pensar. Ahora bien, 1a Filosofía no consiste RÚlo en detec

tarlos, :i¡fno en conside-rarlos y t"esolverlos. Frente a ellos caben trcR actitudes: 

*Procurarse un sistema teórico que explique el mundo en el más amplio sentido de 

(4) RADHRUCIJ, Guatav¡ "INTRODUCCION f! 1.-A .FILOSOE.!A DEL~"; Ed. F.c;.F.:.: Néxico 

(1985); p. J5. 



la palabra (seres físicos, hombre, cultura, etc.) 

* Encontrar unn explicación a todo. que justifique al hombre como tal y le lleve 

a cierto tipo de actitud. 

* En ciertos filósofos, el interés radica en obtener una sabiduría absoluta, in

accesible por la razóny sólo alcanzable por una experiencia inexpresable, lo que se -

traduce en 11 Mística ". 

Existen muchas definiciones <le Filosof!a 1 sin embargo me permito citar la si --

gulentc, que en lo particular considero que contiene todos los elementos integradores 

e indispensablci; de una noclón general de esta Ciencia Suprcmn: 11 Filosofía es el co

nocimiento de la rnzón humana, que pcnetrundo hasta lai; últimas causas y primeros --

principios, investiga la realidad total del conocimiento, especialmente. del ser y del 

deber ser propios del hombre ". (5) 

Perece ser , que todas las definiciones de Filosotía, serias y profundas, coinc_!. 

den en los elementos integradores que conforman ln propia noción o concepto general -

de esta Cienci.a Suprema; como son, por ejemplo, que la consideran una ciencia de la -

más alta jerarquia, madre de todas las ciencias, que conoce, auxiliada por la luz nat_!! 

ral de la razón humana 1 la universalidad de las cosas por sus prime:r;os principios y ú.! 
timas causas, y a través. de las razones más elevadas busca y realiza la unificación -

total del conocimiento. 

Para concluir este tema general, a continuación se muestra un cuadro histórico

general del desarrollo de la Filosofía y sus corrientes más importantes, con el pro -

pósito de que en los capítulos posteriores mi análisis sl! situe en el devenir del --

tiempow 

(5) Op. cit.,VELA Y DEL RIO, Jaime. 



* Durante los s.-V y - IV. el problema básico de ln Fllosofia es el del ser del coa-

mas. 

Tales de Mlleto (h.-640,-5'46). primer filósofo 

Permé'nides de Elea (fl-504) .Doctrina del Rcr uno e inmutable. 

Heráclito de Efeso (-536.-470). Doctrina del devenir. 

Demócrito de Abdera (-460,-370). Ooctrina del Atomo. 

* A flnales del s.-v. los sofistns y Sócrates dirigen el interés de la FiloRofía a -

los problemas humanos. 

Muerte de Sócrates, -399. 

* En el s.- lV se producen los grandes sistemas de la antigüedad. 

Platón (-427, -34 7). 

Aristóteles (h,-384,-322), 

* En el período helen!stico-romano la especulación gira en torno a problemas éticos. 

Epicureisrao (-IV, IV). 

Estoisismo (-IV, I!). 

Esceptisismo (-IV, IlI). 

Eclec.tisismo (-!). 

* A partir del s.I se introduce la problemática cristiana en la Filosofía. 

Patrística (!,VIII}, 

Escolástica (VIII,XVII}. Momento de máx:tmo esplendor s. XIII con Alberto 

Magno (1206-1280) y sto. TomiÍR de Aquino (1225-1274). 

•-A principios del s. XV comlenza el Renacimiento en Italia.El hombre se cnfrenta,-

de nuevo, directamente con las cosns. Elabora nuevos métodos científicos. 

l'"rancis Bacon (1561-1626), 

Galileo Galllel ( 1561,-1642). 

* En el s. XVII la búsqueda de un conocimiento cierto es la nota dominante, En Fran

cia comienza una corriente de pensam.lento raciona.lista que se extenderá por el ca.!!_ 

tincnte Europeo, mientras en Gran Bretaña se orig:l.nará el empirismo. 

René Descartes (1596-1650). 

Gottfried Whilhelm Leibniz (1646-1716) • 

. John Locke (1632-1714), 

David Hume (1711-1776), 

Racionalismo 



* En el s. XVlII la Filonof!a se crmvicrtc en la crítica del conocimiento. 

Immanuel Kant ( 1724-1804). 

* Después de la Revolución Francesa, la filosofía alemana toma conciencia del probl!_ 

ma hiatórico y la francesa funda la sociología. 

Georg Wilhelm Itricdrich Hegel (1770-1831). 

Auguste Comte {1798-1857). 

* En el s. XX las corrientes filosóficas mñs influyentes son: existencialismo, mate-

rialismo dialéctico y ncoposit!vismo. Su origen se encuentra en: 

Soren Kiekeganrd (1813-1855). 

Karl Marx (1818-1883). Fricdrich Engels (1820-1895). 

Círculo de Viena (1929-1939). 

Algunos doctrinarios de la Filosofía del Derecho, entre ellos c. J. Friedrich -

afirman: 11 Toda Filosofía del Derecho forma parte de una determinada Filosofía gene -

ral, puesto que ofrece reflexiones filosóficas aceren de los fundamentos generales -

del Derecho. Estas reflexiones pueden derivar de una posición filosófica existente,

º pueden llevar a una posición de esta clase. Es característico de la historia de la 

Filosofía del Derecho,y también muy natural, que los filósofos se hayan inclinado -

por el primero de estos métodos, y abogados y juristas por el segundo. No obst:nnte,

no toda filosofía conduce a una Filosofía del Derecho." (6) 

Eatoy de acuerdo con esta cita, ya que como vimos en el numeral anterior, la F! 
losofín ·es la ciencia suprema, que a través de ln luz de la razón, penetrando en los 

primeros principios y últimas causas de las cosas (es decir, de todo) investiga la -

totalidad del conocimiento. Sin embargo, como dice Friedrich, no todos los caminos -

que ofrece o proyecta l:i 1''1losof!a, considerada como general, conducen a la Filoso -

fía del Derecho. Pero, la pregunta inmediata e inevitable es: ¿Por qué'? 

(6) FRIEDRICH, C. J.; 11 .!::! FILOSOFIA Q!lli DF.RECHO. 0
; Ed. F,C,E. Breviarios; México,D. 

F. (1985); p.p. 13 



Con la intención de fundamentar la consideración anterior. ll continuación utili

zo un silogismo, u través del Método Deductivo (de lo general n lo particular), para 

precisarla con miÍs claridad. 

Si la Filosofía (en sentido general) investiga la totalidad del conocimiento (el 

ser y deber ser de todo), pero no todos sus cmninos conducen o ln 1-'ilosofía del Dere

cho (el Derecho uo es la totalidad del conocimiento), forsozamente deberá existir pa

ra el estudio del ser y del deber ser del Derecho, una ::ama de esa FilosoHa general 

que precisamente tenga como objeto de estudio n este conocimiento. Por lo tanto, de -

duzco: Que esca ciencia es la Filosof!n del Derecho o Ciencia Suprema Jurídica. Ahora 

sí, creo que ya puedo definir, con todos eRtos elementos, que es la Filosoí!a del De

recho. 

Desde luego, existen muchas definiciones de esta Ciencia Suprema Jurídica que -

contienen todos los elementou anteriores. Sin embargo, adopto las dos siguientes: ---

11 Filosofía del Derecho es el conocimiento de ln razón humana, que penetrando hasta -

los primeros principios y últimas causas del Derecho, investiga sus esencia y valores 

propios de lo jurídico 11
• 

11 La Yilosofía del Derecho, es la ciencia que estudia * los principios cardina -

les del Derecho, concebidos por ln razón y fundados en la naturaleza del hombre, con

siderada en sí misma y en sus relaciones con el orden univt?rsal de las cosas 11
• La 

primera definición es de corte formalista¡ la segunda, es de corte iusnaturalistn. 

Ahora bien, la siguiente reflexión que hay que analizar, es la del por qué la F! 
losof!a del Derecho es el sustento de los Fines del Derecho.J!uedo decir, que tanto la 

Filosof!a, considerada. como general, y la Fiolosofía del Derecho (quiero dejar bien -

puntualizado, que también esta Ciencia Suprema .Jurídica es una ciencia general y no !!. 

na ciencia particular; dado, que estudia la nniversulidad del conocimiento total del 

Derecho), se subdividen en 11 aspectos filosóficos 11
, cuyo objeto de estud!o se dife -

rencia entre sí. 

Basado en lo anterior, pues, existe la Ontolog!a, ciencia que estudia al ser¡ y 

la Ontología Jurídica que estudia que es el Derecho. Existe también la Deontolog!a, -

ciencia que estudia el deber ser; y la Deontología Jurídica, que estudia como debe -

ser el Derecho; la Axiología, ciencia c¡ue estudia los valores¡ y la Axiología Jurídi

ca, que analiza los valores del Derecho. l'or último mencionaré a la Epistemología, --

* Principios Cardinales del Derecho, son los principios que conllevan el carácter de 

fundamental, y que además se. captan por la razón. Por ejemplo: La vida, la libertad, 

la seguridad,etc. 



ciencia <1ue estudia lon fines¡ y la Ep.tstcmologia Juríd:f.c:l, que estudia los fines del 

Derecho. Todo lo .1ntel"ior, tic puede considerur como el prlmer punto de la respuesta -

del por qué la Filosofía del Derecho f!S el BU<;tento de los Fines del Derecho. P.l se -

g1111do, como ya se habfa explicado anterlormencte,es porc¡ue los fines del Derecho se -

encuentran en el campo mnt.ajur!dico, es declr, más allá de lo jurídico, más alHí de -

la Dogmátlcu Jurídica. Si la afirmación anterlor es correcta, el Derecho en sí mismo 

no puede sustentar nl fundamentn.r n Jos Fines del Dcrechn, por lo tanto, se necesita. 

de unn Ciencla Jurídica Suprema, de car.-'frter p,encr.11, que las pueda solventar y expl! 

car. ¿y quién lo puede hacer?, La FJ.losofía del Derecho. 

n. ~ ~ ~ ~- p~ g._ ~ ~~ VTSTA DEONTOJ.OGICO. 

'l'ítulo r1ue sugicrl:'.! el siguiente cucstionamiento: ¿Guál es el deber ser de los fl_ 

nea del Derecho'!. 

En primer lugar, hay que rccord.n que tanto la Filo::;ofía como la Filosoffa del -

Derecho tlenen diferentes aspectos filosóficos, como son la Ontología, la Deontología 

la Axiología y la Epistemologí.1, 'teniendo clllro lo anterlor, tomaremos como objeta de 

estudio en este análisis a la Deontología Jur!tlicn y su relación con ln Epistemología 

Jur!dlca. Dice Del Vecchio: 11 Que la investigación deontológica jurídica es una de -

las fases en que se divid(.!; el estudio de ln Filosof!a del Derecho; 1rn desarrolla de -

un modo autónomo~ y comprende la indagación ideal, y la crítica de la racionalidad y 

la legitimidad del Derecho c.Xifitente. contraponiendo una verdad ideal a una realidad 

emp!r1ca ". (8) 

Ahora bien, en unlón con la Epistemolog!n Jurídica (ciencia que estudln los fi -

nea del Derecho), responderé la pregunta planteada al principio de este numeral. 

Es cierto, que un F1n del Derecho es aquella finalidad (finis operantls) que es

tudia l~ Ciencia Suprema Jurídica, r1 través de la Epistemología Jurídica~ y que al a__! 

C:anzarla el Derecho, el hombre consigue o encuentra el Bien Supremo. 

Al hablar del deber ser del hombre, de las cosas, del fin o fines del Derecho, -

siempre, creo Yo, iremos por un camino cuya mata as lo ético~ lo siempre moral. De e§_ 

ta manera, y solamente así, el fln o fines del Derecho encontrarán su plenitud y cum

plirán su objetivo. En ml opinión, como nota aclnratorin, el Bien Supremo que ha ven_! 

(8) DEL VECCHIO, G.; 11 ~ ~ ~ ": Ed. F.C.E.; Traducción de la 4a. edi

ción italiana; México (1985); p.p. 3-5. 
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do manejando en todas estnr. dcfinlcioncs, Cñ Dios, porque sin El la Filosofía, la Fi

losorta del Derecho y cualquier otra ciencia no tendrían nin~una explicación con res

pecto a su cxistenci<t. 

b, ~ ~ DEL ~ ~ fil: PUNTO ~ ~ AXIOLOG!CO. 

La Axiología es un aspecto filosófico de la filosof1a y,en11rnl, que se encarga de 

estudiar los valores de todo lo que cxbte; lm consecuencia ln Axiología Jurídica~ 

la ciencia qm.! estudio hls valores propios del Derecho. 

Algunos a11torci;, dentro de los cun]ei; se destaca Rnfael l'rcci;-1do !lernández, redu

cen prli.ctic1-1mentc el concepto de Dconlolog!a Jurídica al conccplo de A.xiologfo Jur.!dl

ca. Es decir, forman una ecuación entre los conceptos de lo que debe ser el Derecho y 

los valores del Dcrcclw. 

Así pueH, siguiendo la lógica anterior, unirían también los conceptos de lo que 

debe ser el fin o fine!:! del Derecho y los valores de los mismos. l~stoy de acuer<lo con 

ellos.ya que en sí el fin o fines del Derecho son valores, y t.le acuerdo con este ca -

rácter, siempre se conducirán por un camino ético riguroso y un camino cien por cien

to moral 1 es det!ir 1 la Deontología Jurídica se enc<irgarii de estudiar la moral positi

va del fin o fines del Derecho. Por lo anterior, creo que no es aventurado, ni mucho 

menos temerarlo, hacer esta recducción de conceptos. 

Al desarrollar- el problema de l?. noción del Derecho, con la dificultad que esto 

representa, manifesté <JUC el mismo, así como cualquier ser pensante, las plantas, --

los objetos, cte. l::le conformaban de elementos esencinles e indispensables, ya que a -

sí. nosotros loR podr!amos conct!ptualizur como tales. Uno de estos elementos que con

forman al Derecho es la razón. Invariablemente el Derecho se aprende, se comprende y 

se capt:a únicamente por la razón, es decir, para crcnrlo 1 para entenderlo y desarro -

llarlo, se necesita que exista un proceso lóp,ico-racional. 
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Por utrn parte. tanto la Filo¡;of!n como la Filosofía del Derecho, que rcspccti -

vamente, son el conocimiento de la ra~ón humnnu y del Derecho, que penetrando hasta -

las últlm.as causas y primeros principios, cspccinlmcntc el ser y el deber ser tlel ho!_!! 

bre y el conoclmicmto total del Derecho y los vulorcs propios dt.? lo juríd:!.r:o, se con

ducen por la luz de la ra;:ón, lo c¡uc me hace plantear la slguicntc conclusión: 

sr. tanto el Derecho, como la Filosofía general y la Filosofía del Derecho !:le ex

plican a la luz de la razón, es muy factible y lógico pensar que el fln o los fines -

del Derecha, también, se expliquen a través de un razonamiento lógico-jurídJco, que -

realiza el hombre, utilizando al Ilcrecho como medio o instrumento, para la consecu -

ción del Bien Supremo. 

Comenzaré' este tema haciendo la siguiente pregunta: lQué es la Ciencia Jurídica 

y cuál es su diferencia con la filosof!a del Derl!cl\o?. 

Gustav Rndbruch, filósofo del Derecho de corte netaml!nte positivista \razón por 

la cual lo cito en este tema), afirma: 11 La Ciencia .Jur!dlca en sentido estriclo, o-

sen la Ciencia Dogmática del Derecho, la Ciencia Slstemáticn del Derecho, puede ser -

definida como la ciencia que versa sobre el sentido objetivo del Derecho Positivo. 

Del Derecho Positivo: Esto es lo que dift>rencfa a la Ciencia Jurídica en sentido 

estricto de la filosofía del Derechoy de la Polftlcu Jurídica, que tratan, respecti -

varucntc, del valor del Derecho y de los ml!dios que sirven pQ.ra la realización de este 

valor. 

Sobre el sentido objetivo del Derecho Positivo: Esto es lo que difarencia a la -

Ciencia Jurídica en sentido estricto de la historia del l>erccho y de la ciencia del -

Derecho comparado, de la Sociología y la Psicología Jurídicas, disciplinas que versan 

todas ellas sobre la existencia del Derecho y nobrc los hechos de la vida j ur!dica. 

La elaboración del derecho Positivo en for:nn de Ciencia Jurídica se desarrolla -

en tres etapas: lu de la construcción, la de la interpretación y la de la sistP.mii ti

ca. 
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* La conr.trucción Jurídj ca present.l el rnlsmo carácter metodológico que la cons -

trucción matemática, técnlc.11, ¡;rnmatlcal o histórica; Su finalidad es la recstructu -

ración de toda una instltuc:l.ón jurídica partiendo de sus partes previamente aisJada.s 

por el pensamiento; es dt:clr, 111 síntesis realizada sobre lof; resultados del análisis 

previo. Es la piedra úc Laque para comprobar la nusencia de lagunns y contrndiccionus 

en las normas referentes a una determinada institución jurídicil. 

* La interpretación juridic.'.1 busca el sentido objt!:tivo del Derecho PotJitivo, es 

decir, el sentido incorporado a la norma jur!Jica mü~nrn, y no el sentido subjetivo, -

osen el pensamiento de las persona!> que intervinieron en su creadún. EtJto lo'~ lo que 

distingue a la interpretación jurídica de la interpretaclón filolóy,lca. 

I.n interpretación fi.lológica efi siempre un repensar de ttlgo anteriormente pcnsn

do. t.a lnterpretüclón .tur!dica, por el contrar.io, conslste en llevar lo pcnsudo hns -

ta el final con~ecuente del proceso del pensamiento. J.a .Jurlsprudencla es una ciencia 

práctica, llmnuda a dar una respuesta inmediata a toda pregunta jurídica, s:l.n que pu.=, 

da negarse u contestar por razón de !.as lagunas, las contradicciones o lils <1mbigücda

des de que la ley puede adolecer. El lo la obllga a conocer y entender las leyes mejor 

que las mismas personas que intervinieron en RU redacción, a sac.lr de la ley tná's de -

lo que estas personas pusieron concientemente en ella, al redactarlas o aprobarlas. 

* Flnalmentc, la sistcmiífica jur!dica, es n partes más extensas del orden jurí -

dice o a.l conjunto de él lo que ln construcción, es a una institución jurídica 1rncl -

ta, a saber: El desarrollo de las normas concretas de todo el orden jurídico o de una 

de sus partes, a base de una única idea 11
• (9) 

Analizando esta lacga cita de Kadbruch, podemos decir que no exü;te diferencia -

alguna ent:re la Ciencia Jurídica y el Oerecho Positivo en scntiJo c.stdct9, ya que -

son lo mismo y escoy toca!IJ'ente de acuerdo con ello; lo que scrfa diferente, es tra -

tar de hacer la misma igualdad entre el Derecho Positivo y la Ciencia Jurídlca en se!.!_ 

tido amplio, en dontle entraría el concepto de Derecho con carácter Kenérico. 

Atendiendo a lo anterior, y por lo tanto, utilizaré indistlntamente, para el de

sarrollo posterior. de la investigaclón, los términos Derecho Positivo o Ciencia Jurí

dica ( sentido estr1 cto). 

(9) Op. cit., RADBRUCH 1 Gustav; p.p. 9-11. 
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En conclusión, podemos declr 1 que s! exiRte una diferencia radical entre la Fil~ 

sofía del Derecho y l<::i Ciencia Jur!dica, en :.cntido ei:itrlcto, o Derecho Positivo. 

Sin embargo, c:rco que no::; pudríamos hacer lo rdguiente preguntn: l.Sc pue<le ha -

blar del fin o fines del Derecho dentro de Jn Ciencia Jur!dicn?. Definitivamente, -

sí, ya que éstos se viven en 1,-_¡ rcalid.1<l jurídica, !:'t.! des.:irrollnn dentro de la cien -

cia jur{dica 1 más sin embargo la Ciencia Suprem<1 Jurídica que los explica y fundamen

ta es la Filosofía <lel D<.>recho. 

Entonces pltcs, par<I mi, el finis operis del Derecho es lri convivencia ar.mónica -

social. t.:l fin is operls del hombre es la consecusión del Bien Suprema, a través del -

instrumento o medio que es el Derecho. Lo~ fJnJo operi'.lntis del llerecho, en mi opl --

nión son: 

* La Justicia; 

* El Bien Común y 

* Ln Seguridad. 

NOTA: LOs Capítulos !l, IU y IV servlrán pora analizarlos uno por uno. 

Será materia del Capítulo V de eata investigación, la discusión y planteamien

to del problema correspondiente. 



CAPITULO Il 
11 LA JUSTICIA. 11 
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F.l hombre, desde ou creac:lón 1 nicmprc hn vivido con ln esperanza de podar encon-

trar respuest.:i a dos preguntas que se httn vuelto ctcrnns: ¿qué es la verdad? ;,Qut! -

es la Ju~ticia'!. 

Definir Justicia, matada que nos ocupn. es c:omparnble y compatibie con el tra

tar de encontrar una aguja en un pnjar.EH r.itis, rcprcficntn una dificultad tan asombro

sa., que ni los propios snbios de la hum:m.ldnd la han potlido conceptun] izar en unn far. 

ma conllmdenle y deflnitlva, 

Existen infln1dad de nociones de Justicia, mi:im.:is que se han venido fraguando -

desde loi; tiempos más remoto!:> [¡ue el hombre recuerde haber investigando. Quizás en ª!! 

tos tiempos, la noclón de .Tu~ilicia no fue obtenida por medio de la r.izón, máR Rin em

bargo ésta ya se palpaba, ya se sentía o, por lo menos se intuín. dC! tal i:rncrtC! 1 quC! 

en cada estadio evolutivo de la humanidad, en c.ndu époc.1 histórlc:a, hnsadon C!tl dife

rentes criterios, tanto empíricos como racionales, intlucncindos, también. por dlfc -

rentes 1deologfos e lnlercscs, lo::; hombres han trntndo ele responderse este r.uestiono

mlento tan complicado. 

El objetivo preciso de cst~ capítulo es mostrar lns nociones de .lust:fcia que se 

han dado a través de la historia, que a mi juicio, son lns miis importantes; ndcrniís de 

externar mi opinión de lo que el concepto .Justicia representa; más no de criticadas 

profundamente, ni mucho meneo definirla imperativa y categóricamente. 

A. ~ ETIMOLOGICO ~ ~ 

La palabra Justicia proviene del latfo 11 lustitia 11
, y significa. la virtud que 

inclina a dar a cada uno lo que le pertenece. Este significado etimológico de Justi -

c!a tiene profunda relación con las etimologías dl! Derecho y de equidad. Existe otra 

definición de Justicia, desde el punto de vista et:imológic.o, y es la siguiente: .Jus -

ticia proviene del vocablo latino " lusti.tin 11
1 de lus (Derecho) y del sánscrito Ju 

(prefijo), que significa ligar y YoA , que proviene del védico; esta última. etimolo

gía yiene un significado religioso. ( 10) 

(10) Op. cit.; VELA Y DEL RIO, J. 
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Comparando estas dos etimolor,Íaf:>, pudiese p1JTeccr que Ju8tlcia y Derecho son lo 

miamo 1 dudo el resultado en que desembocan é::;tas: lo recto, lo Justo, lo que no se -

dcsv!n, lo que es derecho. Sin embargo, Dcr.cchn y Justicio no rmn lo mif1mo; y lo .:lÍi!. 

roo definltiv<1mcnt~, ya que Ja .Jm;tlcia es un fin del Derecho, o en otras pal;tbt'<rn. el 

Derecho es un medio pnrtt 1ogrnr la JustiC'.in. "' 

C •• J. Frlcdrich desancla muy bien este tema al hablar del Derecho como la vo -

luntnd de Dios, De él, tomo l;rn siguientes reflexiones: " La antigua religión judía { 

hebrea) ha desmpe1lodo un papel decisivo en la formación del concepto occidental del -

Derecho. El Dios único se revela de modo muy tliutinto de loH dioses griegos •• lehová,

cl dios sin nombre de tsrael, se diferenciaba claramente de los dioses que rodeaban a 

otr.os pueblos por su constante preocupoción por la ley. El antiguo ter.tamento está -

lleno de actoR de legislación; nos asalta en cada mo1nl:!nto el empeño de Dios por lo -

grar la observancia y ujecuc!ón de sus leyes, para lo cual premia y castiga al pueblo 

elegido, de ncuerdo con su comportamiento, en relación con éstas leyes. 

La santificación de todos loR miemhros de ln comunidad que obedezcan a la ley de 

Jehová,!mplica la igualdad de todos los hombres. Las leyes del antiguo testamento pu~ 

den obedecerse par todo el que tenga buena voluntad. !lay una noción del antiguo ju -

daismo que se exti.ende a través de todo el antiguo testamento como una hebra roja: la 

de que el judío fiel Ua pruebas de su bondad obedeciendo la ley, y quu solo la obc -

diencia a normns firmemente estableciUas 1 permite demostrar el valor del hombre. EAtc 

concepto fundamental ha influido pro(undamcnte sobre el cristiani1mo 1 no a pesar. si

no debido, precisamente, al concupto cr ii:;:ti.:ino de la misericordin de Dios y o la fe: -

que se tiene de ella. " 

Ahora bien, en seguida viene, en mi concepto, ln reflexión más Útil e importante 

para la mejor comprt!:mdón del temn: 
11 El Derecho, la ley y el castigo, son conceptos hondamente arraigaUos en la no

ción de Justicia para el mundo hebreo-cristiano. Por tanto, el antiguo Dios de J.srael 

es, predominantemente, un dios de Justicia. Uesde ests posición central que la Justi

cia tcnín en el pensamiento de esta antigua religión, nació y se desarrolló una acti-

* Ver desarrollo del Cap!tulo V. 
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tud que encuentra terrible expresión en las m11ldJ.ciones del antiguo testamento. Cu<tn

do se ve frente al juez justo que es IHos, el hombre debe justificarse asi m5imo me -

dlante la obediencia a la ley, y cxpia1· sus pecados mcdinntf!. un castigo apropiado. 11 

(11) 

Atcndicndl) u lo .1ntl•rlor, pode.mott concluir que en c.1 mundo nnt1guo· hebreo-cris

tlano, el concepto de Justicia se cmnprendÍll como un 3tr:tbuto de Dios, ya que, la Ju§_ 

Licia se atribuye únicamente a Dius, para dcnolar ln infnl:f.ble o tnequlvocable propo.E_ 

ción, armonía de sus acciones y volunt.:td. También podemos decir, que una de las cree~ 

cias y princip1os más arn1igadtHt en este mundo hcbrüo-c.ristim10. era la de que " Dios 

da a cadn unn lo que debe dar 5cgún su bondad, e>s decir, dar una ley para rer,irse; m! 

scric:ordia, es decir, clemencia de Dios p.'.:lra los hombres; y sabidur!a, conocimiento -

del univen;o. Por tanto, existía ln Justicia <livina, quf! .ln conformaba el conjunto de 

los elementos anterlores y lo súplica de peticlones o gracias, y de ella derivaba la 

Justicia jur!dica, que era las facultades y derechos, que Dios leglalador 1 Dios jus-

to, daba u los hombres de buena voluut¡fd, a través de sus leyes 11
• ( 12) 

El concepto de Justicia parn los griegos sufrió transformaciones muy específi -

cae, basadas éRtas, en los pensnmicntos de sus grn.ndcs filósofos como Platón, Aristó

teles, P!tágoras, etc •• Sin embargo, para hablar de Jn Justicia en el ¡1ensamiento --

griego , necesariamente hay que remitirse a los principios del concepto en sí y para 

eso, tengo que situarme en su mitología, porque de ésta parte la evolución del con -

cepto. 

En c.licha mltología. exisciO ThemJ.s, consejera de Zeus, ( Dlos de dioses para los 

griegos) mujer, que era considerada en forma equlvocada, diosa de la Justicia, ya que 

era, más bien , una consejera de prudencia. Sin embargo, cuenta la mitología, 1'hcmis 

tiene discordlas con Zeus porque ella, le da m:1los consejos, que vienen a desembocar 

en laguenade Troy.'.!; pero lo más importante de ésto, es que Themis y Zeus tienen un 

conubio, de cuul se hace nacer a Diké 1 que es realmente la d!otJa de lu Justicia. Es -

con este pequeño pasaje mitológico, que los griegos conceptualizan a la Justicia como 

una deidad, es decir, la Justicia es una diosn. Sin embargo. el pensamiento griego, -

(11) Friedr'ich" ~ FILOSOFIA QSh DJ::RECll.Q.:.. "; México, (1985); p.p. 21-26. 

(12) Op, tit. VEJ.A Y_ DEL RIO, Jnime. 
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a través de sus flló~ofos, empieza n llnrse cuenta de que la Justicia no puede fler uun 

deidad, un ente abstracto, .scncil.lnmcnte porque la mlmna la vlvian en ln realidad, y 

por lo tanto, el concepto Je Ju.r.ticia lo dl:!b!a de percibir y captnr la razón humana¡ 

}'la Justicia como deidad, no se los permJ.t!a. 

Es ent:onces1 cuando nace el i.:oncepto racional de Jusclcia, cuyo nombre, dicen -

los estudiosos del pensamiento grieco, era DIKAYUSINE, que no era, por lo tanto, unn 

deidad, porque se conccb!a por la razón, ni mucho manos un atributo de ella, como lo 

era en el pensamiento hebreo. Y as!, cada filósofo griego importante (Plntón, Aristó

teles, Pitágoras. etc.) le fue dando Hl concepto rccional de Justicia sus mnticen pe.!. 

sonalcs, según su filosofía. 

a.~ 

Dice este célebre filósofo, que la esencia Je ln Just:i.cia consiste en la actun -

ción del propio deber, así entendida es virtud que rige y armoniza tanto el obrar de 

los particulares, cuanto el de las multitudes reunidas asignando a cada facultad, la 

dlrccción corespon<liente y sus l{mites propioi;. 

Siguiendo esta idea, afirma Preciado HcrnÍlndez: " Que recogiendo el pensamiento 

de Platón, cabe dividir la Justicia, siempre como crtterio racional, en individual y 

social; pues para él la Justicia tto representa un valor exclusivamente social; sino -

también una regla o medida de la conducta estrictamente individu(jl, que regula la ar

monía entre las distintas partes o potencias del alma. La actividad de cada una de e~ 

tas partes del nlma, tiene su propL..i re¡.;la, i! la cual corrcspondl:! una virtud: La re -

gln y la virtud de la parte racional, es la sabiduría (r.ofí.1); la del iínlmo o coraje, 

que nosotros llamamos voluntad, es la fortaleza (andria); la de la parte apetitiva .

correspondiente al apetito sensible, es la templanza (sofrosync); y finalmente, es la 

Justicia (dikayusine; criterio racional de Justicia) la que establece el orden o je -

rarquia, la relación armónica entre estas tres partes del .1lma y sus operaciones. A -

s!, la Justicia individual establece un orden .interior, una jerarquía entre las dive!'., 

sas potencias del hombre, considerado éste individualmente, no en sus relaciones con 

loe demaS hombree, orden que al ser observado en la vida, hace del individuo un ser -
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armonioso, un hombre justo. Estn .Justicia lndlvidu.al exige que ln voluotnd !:IC someta 

en sus actos a los dictámenes de la nnón, y que a su vez, los apetitos sensibles !:le 

subordinen a la voluntad y, a través de ella, a la razón, ya r¡ue solo de n5te modo -

reina la ~rmonía '=!O el alma humana. 

La Justicia so>!ial, por su parle, s!¡..:nlfica cJ. principio de 11rrnonín en la vfda -

de relación ". (13) 

Retomando los elementos rnii.s importantes del pensamiento platónico aceren de la -

Justicia, podemos concluir nf lrmando, pr !meramente, que ésta cnns:fste en 111 actuación 

del deber ser, aní l!lltcndida es virtud¡ pero corno criterio rncional 1:1e puede dividir 

en dos: en lndivi<lual y suclnl. como ya vimos. Sin embargo, H estas po!oliclones se les 

puede hacer algunns críticas. A la prlmera, se le puede rebatir que Plutón no toma en 

cuenta la libertad, entendida ést.r1 como la aptitud y flcxihilid.1d que tienen loi:; llom

bres para dcsnrrollar diversas actlvidades. Por lo que respecta a lr1 segunda, la Jus

ticia en sí no se puede dlv!dir o cl::rnlficn.r, lo que si se puede, es fraccionar los -

criterios de aplicación de la Justicia. 

b. ARISTOTELES 

11 La Filosofía jurfdica de Aristóteles no nos es cntcranilmtc conocida, y no exi~ 

ten indicios de que el filósofo llegara a escribir una jurisprudencia general. Pero -

en los trabajos existentes, particularmente en la ética nicomaquea, en su pol!tlca y 

en su retórica, contamos con un rico acervo de información fiOhre los puntos de. vista 

aristotélicos. Especialmente en la ética nicornnquen, :H? tlcdicn todo un libro a la Ju!. 

ticin que, a la luz tlt! la fllosfia general de Aristóteles, debe considerarse como la 

méduln de su filosof!a jur!dica, debido a que ln ley puede determinarse sólo en rela

ción con lo que es justo. De importancia fundamental para este punto de vista es el,! 

nunciado de que lo justo debe entenderse en el sentido de lo i.gual. 

Sin embargo, Aristóteles establece una distinción decisiva entre la igunldad nu

mérica y la igualdad proporcional. La primera, hace de cada hombre una unidad igual a 

todos y cada uno de los demás hombres. Es lo que ahora solemos entender por igualdad 

y lo que queremos decir cuando afirmamos que todos los ciudadanos son iguales ante la 

(13) Op. cit. PREClADO llERNANllE7., ?..-"Jfael; p.212. 
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ley. Ln segunda, da n cildn hombre n.quello a que tiene derecho de ctcuerdo con 

pacidades y conocimiento~. Ademá5, dist1ngue ln Justicia en distributJva y correcti -

vn. Ln priinern. actúa en el Derecho Público. la segunda, en el Derecho Civil y en el 

l'enal. Sin t?mbnrgo, mnbas clases de Just!cia, la dh1trlbutlva o correctlvn (tnmblén -

llamada reparatlura o represiva} están sujl!ta~ .:il problema de igualdad, y sólo pueden 

comprenderse dentro de su •~structur.:i. En el ámblto de la .Justlcla distributiva, lo i!_l! 

portante es que a igual logro se citurgue recompensa igual. En el de la segunda, lo -

quP. importa es que !:H! corrijan y eliminen las desigualdades producidas. Para expresar 

ésto con mayor amplitud, v;Üe más dejar qu~ lwble Aristóteles. l.a Justicia distribut.!_ 

Vil se ocupa de la distribución de honores, riqu.:o:zns y otros bienes semejantes que pu!_ 

den ser compnrtidos por los miembros de la comunldad. Por otra parte, la Justlcla co

rrectiva se preocupa de enrnendor errores 11
, (14) 

Aristóteles, desde mi partll.:ular punto de vista, f.!!::i m.:Í5 práctico que P!L1tón para 

conccptunltznr n 1n .Justicia ya que aquél affrma que la .Justicia como virtud, no se -

.le puede atribuir a ln clivinidnd, pues son prácticus l.!Aclusivas del hombre. 11 Platón 

y Aristóteles procuraban resucitar la Justicia y darle la categoría que, en su con -

cepto merecfa; sin embargo, Aristóteles ten!a una comprensión m5s clara que la de Pl!!_ 

tón, de los problemas práctico!::l de llevar a buen fin semejante tarea. "(tS) 

LO anterior, queda muy claro con una especie de silogismo aristotélico: El de!sa

rrollo del hombre se da en la ciudad (pelis), a su vez, el de la ciudad se da C!O ln -

realización del orden natural a través de la Justicia¡ luego entonces, la Justicia 

es cosa de la ciudad, es decir, la Justicia es práctica cxclUfdVi\ del hombre!. 

PITAGORAS. 

Tomo el concepto de este célebre filósofo matemático griego, ya que el miAmo si

gue la línea o creencia de que Justicia es igual<lLJ.d. Su concepto de .Justicin tiene u

na relación muJ" peculiar con la igualdad numérica que propone Aristóteles, y es la s!_ 

guiente: 11 Justicia es ante todo igualdad, y ciertamente, puede asimilarse al cuadra

do de un número, o sea, al igua! multiplicado por su igual, pues también la Justicia 

devuelve lo mismo por lo mismo. Justicia es gual a 8, que es el número perfecto. 

(14) Op. cit.; FRIEDRICH,C.J.; p.p. 35-39. 

( l5) IDEM p. l¡Z. 
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Uno Je los más grandes fi.ló~ofos y juristns e11 toda la historü1 de Roma (monar -

quía. república e imperio) fue Marco Tulio " Cicerón ". 

I::stc gr;m jurisconRulto ruma.no, n!irmó que la Justicia es la señora y reina de -

todas las virtudes (en su Ubro J)e los Deberes) y que ~l concepto vcrd11dero de la mi!!_ 

ma, solnmente se puade. buscc1r y encontrar en los arcanos miís profundos y últimos de -

la F!Jooof!.a. 

En Roma:, el concepto de .Justicf<i se comprendió como virtud, es decir, como un há

bito bueno, y no en uno malo, que se traducía en un vlclo, Virtud para los roma.nos -

significaba la cu.:ll!dad dl~l hombre qu~ lo ririllé! a la p~rfccclón. Lot-l romanos no con

ceptualü.aban a ln Justicia 111 cvmo un::i. deidad ni como un atributo de éstil. Los gran

des pensadores romanos retomaron d(• loa r,r!cgos el concepto ya racional tic Justicia, 

y éstos la canalizaron como una virtud pMpln del hombre que lo perfilaba )' lo lleva

ba a la perfección. t::n Roma, se identificaban como ;ma.logodos de Justicl<I, a la con -

formidad,a la congruencia y a la proporción; es por ello que Ulpiano, jurisconsulto, 

define a la Justiciu como la cunetantc y perpetua voluntad de darle a cada quien lo -

suyo. 

Ahora b!cn, tomo la sigu!cntc cita de Gustav Radbruch ( fi.lósofo de corte neta -

mente positivista ) para entender mejor las ideas anteriores, dado el estudio que ha

ce del Dererecho Romano, como parte de ¡:;ste, de las grandes culturas jurídicas. 
11 Lo que caracteriza al pensamiento jur!dico Homano es, sobre todo, la v1gorosa 

conciencia de la autonomía, que obedece a su~ propias leyes, del Derecho. Este así -

concebido: 

* Se aísla de codas las categorías de normas, tales como la~ de la costumbre, la 

moral y la religión. 

* El enjuiciamiento jurídico se separa cuidado1rnmente del establecimiento de los 

hwchos del caso; el procedimiento judicial aparece desglosado en las dos etapas in -

iure e in iudicio. 

* El Derecho es rigurosamente aislado de los fundamentos económicos sobre que --
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deucansa y de lLw funcion1rn económicas a que sirve. 

* l.n norma jurídica es nislnda, adl!mfü;, de la vidn jurídica. 

* En el Ucr.echo Romano no deRctnpefü:tn tampoco ningún papal decisivo las ideas su

prajurídicas de fin n:f., por tn11to, ln Filosofí.:t del Derecho ni la po]!t1cn jurídica. 

Otro rasgo característico del Derecho Romano es su modo cnsu{stico de fprmarnc. 

Puede decirse que la ley como fuente del 11erecho sólo aparece al comienzo y al final 

del Derecho Romano: En la~ doce tablas y en el corpus J uris. Entre estos dos límites 

extremof:, dia~urre at¡uéJ grandioso desarrollo de la jurisprudenda roinnna basado en -

lc1 naturaleza de las cosas, en c.1 examen y ln solución dc loo casos concretos. 

En resumen, podemos tlecir. que la met•1 jur!Jica esencial del Derf~cl10 Romano no -

residía en ninguna cfase de fines supr;1jurídlcos. en el fin del bien público por eje.!!! 

plo, ni en Jos prlnciploi:; general izado res de la Justicia. sino en la c~rtern regula -

ción del caso concreto, es <lt!clr, en la cquldad, plegándose sobre todo a la bona fi -

des ". ( 16) 

" Ln historfo del Derecho Romano termina con la gran compilación de Justiniano.-

1'ratnba de establecer con ella la suma de todo el pensamiento jur!dJ.co anterior, y -

más aún: La compilación justiniana propon!ase sentar un final definitivo, poniendo -

término para siempre al de!mrrollo de la ciencia jurídica. 

Una concordia, unn consccucntia: Así concel.Jín su obra. el emperador; sólo la ob -

SC!rvnción suptirfJcinl podfn dencnbdr en t!lla lagunas o contr~dlccionei:;, 

Con aquel recelo con que el absolutismo de todas las épocas se enfrenta a la 

ciencia libre, se declara prohibida y castigada con las penas decretadas contra los -

falsarios, toda la elaboración de las fuentes quC! traRcicnda de lD labor puramente m_! 

cánicn, sobre todo en lo tocuntc a la parte fumlamental de la compilación de Justinie 

no, o también llamado digesto. En este veto del .!lbsolutismo bizantino. y no, como ta!! 

tas veces se ufirma 1 en la fe tle la Edad Nedia la autr1ridad, hay qut! buscar la ve!. 

dadera raí:z. histórica de la que brota, andando el t:icm~o, la concepción de la juris -

prudencia como la sierva del legislador. 11 (17) 

(16) Op. cit.; RADBRUCll, Gustav; p.p. 65-67. 

(17) IDEM p.p. 98-99. 
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Como nos muestra la cita anterior, 1.!l ilnal de la cultura jurídica rommw se da 

con el digesto de .Just lninno. Postcr"i.ormPntc, surge la famosa Ecl;1d Me din temprana, m~ 

tcr.ia de análisis qui! nos ocupa, en donde Sfl puede encontrar el período m.ís ;intir,uo -

de ln jurlsprudcnciu moderna. y también éste !!l del m5s largo ahlsmo de la cultura J!! 

r!dicn universal. 

Dic:ho estadio histórico, p:irte del siglo Vl al XI, y :-;e presenta como el sumiuo 

y devoto élcatamicnto de todas l<1s ordenes rcdact:1das al fin,'l] de la cita anttffiOr de 

Radbruch. 

En esta época Importante de la historia jur!dica, el jurista estaba totalmente -

limitado en la asimilación de loi:; residuos de la cultura nntlp,ua. No exlst!an aún 

cuelas jurídicas; y el jurista, en cicrncR adqutrfa en la t!scuela de párvulos los co

nocimientos elementales más indispensables, sobre todo el lenr;uaje jurídico y las do

tcR retórlcas. 

La lglcsia ern la única, por su prcpar.1c1ón y dominio del Latín, que pud!a estu

diar al digesto, dad;:i su difícil cumprcnsiún y complejo lenguaje. Los demás trabajen 

de este período,solo presentaban un carácter puramente mcciínicu o gramatical: Eran e~ 

tractos, paráfrasis, colecciones de pasajes, etc •• 

Definitivamente, en l!l'ite período se da una verdadert1 suspensión de todo el proc~ 

so lógico histórlco del Derecho y, por cndt..! de la Justicia, ya que ésta en dicha épo

ca tenía un carácter meramente formalista en contraposición a lo que a mi me intcre -

sa 1 que es ln búsqueda de la .Justicia en sentido finalista, es decir, en sentido fil!?_ 

sófico. Podemos concluir que la Justicta quizá en la Edad Mcclin era la correcta apli

cación, en forma rncc5nica y directa, de lo que orUcnaha el juez. 

Sin embargo, a finales de la época medieval surgen dos pilares <le la iglesia, de!! 

tro de la patrística y la P.scol5'.sticn respectivamente, que se ocuparon de darle un -

concepto a la Jm1ticia, y me estoy rc(irlendo a San Agustín de llipouu y a Santo Tom5a 

de Aquino. 

San Agust!n ce, en verdad, el cumplimiento y perfección de la antigüedad cristi!:!, 

na, su último y su máximo pensador, su pracLlcnntc espidtual y su tribuno. 



S.'.ln Agu.stín e& el fundador y pionero de la patrística, corriente fllonúfica mc-

dieval que junto con Ja 1?scoliÍRticn d!ú conceptos muy import.1ntes para la filosofín. 

Pero aunque los pcmrndorcs de ln trndición r,ermánic;1 de la Ed;icl Ml-dia no comprendie-

ron a este pilar dí! la !_glesio, continúa sle.ndu, no obfltnntc, ln lnflucncla prcdomi -

nante hasta Santo Tomá8 de Aquino. El es el padre del cnto]ki.smo medteval. 

En las ensetlanz.w patr!sticns, miís particularmente ~n la obra de Agustín, la l -

glesi.o, como unn comunidad superior, qued<1 por encima de ]n pul is, por encima de l;i -

c!vltas; en realid.1d, es una ant!tesh; de la forma pagnnn de r,obforno. 

Pero vamos a1 grnnu, Agustín cita e:-<pl!citamentc n CJ.cerún o, par<? decirlo de o

tro modo~ San Agu!:ilfn rt!mplazn la comunidad jurídica por la comunidad de la caridad o 

amor. Y esta comunidad del amor es esertclal para la república. Es evidente que entre 

los valores estimados por una tal comunidad encontramos la Justicia, n! bien con frc-

1:uenci.i se 13 ha pasi1do por alto. A su vez, el concepto de la .Justicia recibe una nu~ 

va interpretación de una manern dec:fslva. Para los cstóicos y los romanos ter:.Ia, como 

ya hemos visto, el slgnificado de una vid.a honesta, de no perjudicar a nadie, y de -

dar a cada uno lo suyo. 

San 1\gust!n hace del dar a cada uno lo suyo el punto predominante y, además, en

tre aquellos a quienes es menel:lt~r dar lo que les pertenece coloca a Dios misr.to, a -

quien convierte, así, en el centro de su argumentación. En en ta forma, la Justicia se 

convierte ~n una cualidad que cumprende la piedad. Entonces pues, creer en Dios, ven~ 

rarlo y adorarlo. dar n su !glel:lia el lugnr adecuado dentro de la comunidad, es para 

él, el concepto de Justicia .. 

Otro de los pilares de la lglesin fue, es y será por siempre y para siempre, Sa.!! 

to Tomás de Aquino. Precursor de la escolástica, corriente filosófica de importancla 

trascendental para conocer el univcrao, al hombre y las leyes que rigen a ambos. Den

tro de sus obras fundamentales cncontrnmos la 11 Summa 'l'eológicn 11
, instrumento que e~ 

plica al hombre a través de una sóla pregunta ¿ Qué es el hombre ? • 

Santo Tomás de Aquino .1firma que Derecho y Justicia son ln misma cosa justa,es -

decir. confunde el Derecho con la Justicia. Para él la ley es la constitución escrita 
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pero no CA Derecho miAmo, r.ino pnrtc del !Jcrúcho. 

Las norm.1s jurídicas, pnra Santo 'l'rnnás, valen o se npltcar. por el orden metaf{i:;,!. 

co de las cmws ( finalidad parA. la que estaií hecha~ lns normas, son de car.lcter obl! 

gntorio ) y t.nmbién, pot• 1.1 razón que J;rn pronmlgn ( es decir, por quien cst.ln hcchnn 

las normas, 1.1 autoridad com¡rntente ) . 

Ley, para Santo 'fl:imás di:! Aqu.lnu, es el on..IP..n<u;denlo de la r<l/.Ón l::n orden .al bien 

común ( creo yo, que por la confuslún de c¡ut• Justlcia y ílerecho son lo müm10 1 par:1 -

Santo Tomás de Aquino la Justi.ci.a no es el fin et:>pecf(icu del Derecho, sino este lu -

gar lo ocupa l:!l bien común ) , ¡wr .:1quél que tiene a su cuicbdo n la comunidad. Sin C!,!! 

bargo, Santo Toc5i:; cla~U!ca la ley y utiliza un criterio de clasHicación según a -

tienda a la razón que la fot'mula o a la m¡¡tcrül por ella rci;ulnda; luego entonces éu

ta puede sl!r: 

* ~ ~: ~!Jta. no tlenc principio ni fin. F.s el pL:rn divino de la cre.ición, 

en cuanto se refierl! a la ejecución de este plan, es proyecto. 

* !:!Y. Temporal: Es la ejecución de la ley eterna. Existen dos formas de sujetar

se a la li!y l!terna, la prlmera participa por el conocimiento de la misma, esta 

forma es la ley moral¡ y la segunda participa por acción o pasión (animales). 

* ~ Natural: E.!:1 la participar.:!ón de la ley eterna en la creotura r.adonal. 

* ~ ~: ( o Derecho Positivo ) lnlcrprctación o determinación de casos pa!_ 

tl~ulares de los prínclpios generales de la ley natural hechos por la autor! -

dad en orden al bien común. 

En conclusión, afirma Santo Tomás, que la ley que no es justa, no es ley. ( Es !! 

qu! donde Santo Tomás confunde Justicia y Derecho ) . 

Termino este tema poniendo una leyenda muy significativa en Santo Tomáa de Aqu!

no: " Derecho es res justa-est hic et nunc 11
• ( El Derecho í!S cosa justa¡ el Derecho 

es para que se aplique aquí y ahora ) . 

F. ~ Q!:: ~ !2)! fh LIBERAl.lSMO FlLOSOflCO Q!lli llibQ ~ 

No cabe duda que el Siglo XIX de nuestra era bien podría llumársele el siglo del 

liberalismo, es decir, ln época histórica en donde la exageración de lo liberal es el 

punto de enfoque de todas lai:; ciencias. 
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Para dcsarr:ollar este tl!ma. me baao en algun~1s citns de Fricdrich, que toma como 

punto de partid.a o central del mismo n dos autores principales de e~He movimiento: -

llic1·1ng y R. Stammler. 

1.n provocación que parn la Filosofía tic! Dcrcr.ho 8ign1flcó la aflrmaclún hecha -

por Milrx y F.ngcll:> de que el Derecha es unll mera cuestión de intereses, no produjo de 

inmediato una reacción contrari.i. en la Vilosofía del Derecho misma. Sólo sus mnnifcs

tilCionr.s prácticas en los movimientos obreros marxistns encontraron buen número de o

ponentes filosóficos. F.n líl segunda m1.tntl del Siglo XIX se produjo ab1.:ndantc Litcrat:!!_ 

ra que consciente o inconscicntcmcntc, !'H! indinn.ba a trat<n este problema, especial

mente en el campo de la Economí.1 y la Sociología. 

De Iherlng, connotado filósofo del úcrecl10 alt!moín, !.H.! ha dicho que fue, al miRmo 

tiempo, la plenltud y el fin de le cnc:ueln histórica. E.11 su obra " El Espíritu del DE_ 

recho Itomano 11
, se propuso demostrar como 1111 cspfrltu nacional concreto se realiza en 

las instituciones jur!dicas de un pueblo. 

l.a f"ilo9of!a del Derecho de lhcring apunta hacfa dos polos: La finalidad y la l}! 

cha. Es Ja Lucha por los fines la que puede rcaJizarse en el Derecho,dc la cual éRtc 

emann. Pero no se nos dice como se motivan estos fines: Si deriv.1n de intereses de -·

clase o de otros factores de ln intención humaua. Esto pone en juicio la concepción -

marxista del Derecho, orientada exclusivamente hacia propósitos económicos. Ihering, 

como típico libt!ral, p!ensa en Jos distintos objetivos como homólogos, como resulta

do de la determ!naclón individual. 

En consecuencia, para !'lU filosofía tienen capital importancia la personalidad h.!! 

mana y su libertad. La posición de una pcrHonn en el mundo se b¿tsa en estos tres enu.!l 

ciados: Estoy aquI para mi mismo; el mundo está nquf para mi; yo estoy aqu! para el -

mundo. Ihering declara que el orden jurídico, en su totalidad, descansa.en estos tres 

princip!os básicos. Es, pue!'l, carncterístico que el " yo " se convierta en el centro 

mismo de toda la Filosofía del Derecho Una Filosof!a del Derecho que dn tal énfasis -

al 11 yo 11 y a la personalidad autónoma 1 debe o:!;nfl"entarse al problema de armonizar las 

leyes existentes. ¿Cómo puede axistir el mundo, se pregunta Ihering, en medio de ese 

egoísmo que no quiere nada para el mundo y todo para sí?. Responde que el mundo 

plea el cgo.It:imo, y le paga el sal.ario que exlge. 

Opina Ihering que la vida toda de la humanldad se basa en esta fórmula; el go --
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bicrno, l<t sociedad, el comercio y todo intercambio de id.?ns depende de ella. Sino e

xiste un int12rl!s t;emejnnte Ge debe crear. 

En conclusión. ~i noaocros trntiladlirnmos este pensamiento tilCoaÓfJ.co de lhering 

al concepto de Justlcla,mc atrevo <1 afirmar c¡uc evidentemente, ésta se compara con el 

fin 1lr.l Derecho que él predica: ln rculización de una sociedad liberal y libre como -

el fin csp1?c!fico de éste. 

La Filosof!a del llcrecho de Thering rcclamabn un nuevo examen de lon problemas -

b.'.isicos que plantea. Ea particular, el problema de t método, implícito en 111 idea e.le E_ 

1~<1 doble causul!dad, cxigfo :;er Jllucidado ::;in <lenh)r;i. 

Rudolf Sta.mmler fue quien !::le df.>dJcó a cstn tnrea y desarrolló una filosofía del 

Derecho basada en el ncok:rnt.ianismo. Lo que hizo Stmnmler fue dcsarrollarJ de nuevo, 

ln idea de una ley 11 rf?ctn " , en contraotc con todo pusitlvlGmo, ya fuera de cnrác

tcr histórico y analítico. 

Esta ley recta es ley justa y,en la FiloRofín de Stammler !:ie basa en el n:xiomn -

de que todo Derecho. al igual que todo otro valor, está sujet.o a esta pregunta: ¿ Es 

ésto justo ? • 

Ante todo, es importante entender clnrmnente lo que para Starnmler es ley 11 jus -

ta "· Explica que se trata de una clase especial de ley posltiva, es decir, se tr~ta 
de la ley que, en determinadas circunstancias, coindde con la idea básicn del Dere -

cho. Pero esto no significa que la ley recta o Justa sea la ley natural. La ley justa 

no queda fuera de la ley posit!w1, como una especie de norma que haga d~mandas no le

gales de Ú1 ley; conccptunltnenteJ es distinta de una ley que pueda desearsf! en con--

traste con otra que es de origen histórico. En otra~ palabras, la ley Justa constitu

ye una diferencia concreta, una especie de norma para diferenciar cual de entre todas 

las leyes existentes es una ley recta. Por ello, Stammlcr observa que la norma que él 

tiene presente puede ser ap!icadü a In ley del pasado y a la ley del futuro, as! como 

a la del presente. L.n lt!y justa es ley positiva, y su contenido posee purticulares 

cualidades objetivas. 

La ley, como condición necesaria para la legítima conducta de la vida social, es 

un intento coactivo pnra lograr la justicin, es decir, toda ley positiva trata de ser 

ley justa. La ley como un medio al servicio de los propósitos humanos requiere, para 

justificarse, la prueba de que es un f!ledio Justo para llegar a un fin justo. No basta 
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qut! o;en necesaria: Es i:;ie.mprc el mismo concepto de ley justn el que uniforma his ca -

racLer!sticns n que se cnírt>nta la norma meramente positiva. 

Stanunler reconoce la idt.!a tic In ley just.1 en los conceptos jurídicos generales, 

tales co1no buena fe, nn:on.:1h.le clf!.icrcción, bucrw monü. 'fados ellos llevan a la misma 

pregunta ncert.'.I\ del métudo de Juicio que se requiere para su aplic<lción. Stigún él, la 

respuesta es l;l misma para todos estos cJlsos 11 que el ciudadano, el consultor o el -

juez deberán considerar cual será la norma que proporcionará la respuesta justn ,, la 

controversia. Pero, i.Cómo vnn a alcanznr c::tta meta?. De nuevo afirmn Stamn1lcr que e -

xiste una rcspucstn única: " La rcfJ exJ óo críticn nccrca del leg!timo propósito del -

orden legal 11
• 

El primer problema que hay que resolver en este numeral es definir que se enti~ll 

de por Derecho Natural. Pues bien, existen diversas def!niclones de Derecho Natural, 

sin embargo. yo escojo ln siguiente, por rennJr ér;ta en mi criterio, los elementos 

rectores e Integradores de este derecho: 
11 El Derecho Natur.al no es el mero sentimiento de justicia ni un código ideal de 

normas. sino el C'Onjunto ele criterios y principios racionales, supremos evidentes, u

niversales, que ¡>residen y rigen la organización verdaderamente humana de la vida so

cial, que asigna al derecho su finalidad necesaria, de acuerdo con las exigencias on

tológicas del hombre y establece la!l bases de selección de las reglas e instituciones 

técnicas adecuadas para rcnliznr esta finaUdad en un mc<lio i:;ocial histórico " (18). 

Cruzan inmediatamente pur mi mente tres directrices fundamencales: 

* g Derecho Natural ~ ~ total :!. definit!vamentc !!.!_ ~: ésto es lnd!~ 

cutible, el Derecho Natural rige la vida del hoir.bre como tal, y éste busca su perfec

cionamiento a través de los principios rectores que constituyen a a.quc3°l. 

* fil ~ ~ ~ comprendido .P.2E ~ hombre ~ través ~ ,!!!, ~ ~ ~ ~ -
zón: El hombre es inminentemente un ser racional, de tal modo, que por esta caracte -

r!stica, se diferencia de los animales y de los vegetales. En el Capítulo Primero, tl,!! 

mera! I. de esta investigación, mencionamos que tanto la Filosofín como la F!losoffa 

(18) Op. cit., PRECIAUO llERNANDF.:7.; Rafael; p.235. 
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del Dt?recho indagan, a través de la Luz de ln razón, las últimas causas y primeros -

principios del hombre y del Derecho res¡iectlvamcntc, y si ésto es así, seguramente el 

Derecho Natural, que rige al hombre en su vida sedal y Ji;igna. al Derecho una finali

dad forzozamcntc éste m? comprende pur medio de la razón. 

* Derecho ~ ¿ Justic ls ~ ~ -~ mismo: ¿Por qué?. Bien, ya vimos en esta 

definición que el Dcrc1.cho Natural es el con.1untc de princfpios rectores y universales 

que rigen la vida humana en sociedad. y que por lo tanto, asigo.n al Dcr!!cho una fina

lidad que va de la mano con lao necesidades y exigcnclas ontológicas del hombre, para 

que ésta se realice c:.n uu ml!c.llo social histórlco adecuado. Ahora bien, ¿Cuáles son~ 

sos criterios que rigen la "'ida social del hombre y itsignan una finalidad a 1 Derecho'? 

Toda esta definición de Derecho Naturnl, se fundamenln eri la concepción tradici~ 

na! arlstoléllco-to1aista, qul! busca resolver el problema que. cun~>lstc en determinar -

cual es el fin propio, cspecfflco del Derecho. 

Afirmn Preciado ilernúnde:t. que entos critcriutt nu pueden ser otros que el bien CQ 

mún, la Justicia { por eno Justicia y Derecho Naturn.l no son lo mimr.o ) , la equidad y 

la Segurldnd; y los pclnciplos, son aquellos implicarlos en dlcha_s nociones, o que <le 

ellas se deducen lógicamente. Son estas categorías, los criterios racionales que pre

ciden y rigen la actividad social; y como el D~ncho es regulación de la vida social, 

se impone como conclusión que no puede tener olros fine!1, ni mucho menos. fines opue.!!_ 

tos a los que racionalmente constituyen el Lérmlno natural de ln actividad social. E!!_ 

tonces pues, podemos concluir diciendo que la .Justicia cH; el fin específico del Dere

cho, desde el punto de vista de la concepción del Derecho N:itural aristotélico-tomis

ta. 

Existen, como ya se dijo, muchas nociones y teorÍaR sohre el Derecho Nutural,de 

entre las cuales destaca la di! Hugo Groc1.0 1 que propui:;o unn teoría del mismo ¡mramcn

tc secular. bas<tóa en la doctrina de los esLÓicos y libre de la autoridad eclesiásti

ca. I.o que realmente consiguió, fue separar la foy natural de sus bases teológica y -

cristiana, tnl como se comprend!n en la Edad Media. Sólo ns! pudo situar al Derecho -

al margen de la amarga oposición que al conflicto en cuestiones de religión había he

cho nacer desde la reforma y la contrareformn. Sobre estn visión de conjunto fundó su 

tratamiento del Derecho Internacional, como aquél al cual los soberanos deben sujctn_r 

se por la razón. Sin embargo, la teor!a que más me convence es l;¡ anteriormente ex:--

puesta, por sus fundamentos lógicos racionales y su metoc.lologfa sencilla. 
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Continuando por este camino histórico, donde la Justlcia ha ncccntrado d1foren -

tes y múltiples conccpclones, llegamos .11 terreno donde posiblemente se encuentre un 

parteaguas contundente de todo el Sl.!ntido filosófico que de ella se ha podido deci[" -

hasta el momento. Sin emb;Hgo, este campo jur!dko al que hemos llegado, nos puede -

dar una visión miís amplia del concepto Justicia o oimplcmcntc nos puede confunclir un 

poco. 

Para abordar este tem~ empezaré' diciendo, que posiblemente el llerl.!cho Posi.tivo -

tenga su antecedente o su raíz en una actitud o pensamiento que se da a mitad del Si

glo XIX. Miguel Villero Toranzo clasific:i a esta .:Jctitud o pensamiento, llamada 11 po

~itiv.i.smo ", dentro de !ns nociones empíricas del Derecho y afirma que 11 en nuestro -

tiempo, nos e~ muy difícil entender la actitud tan rodic11lmente antif!losóflca impe -

rante en la segunda mitad del Siglo XIX. La rafa de ella hay que buscarla en el pens!!_ 

miento positivista de Augusto Comte (1798-1857). 

Pretendía cr.tc autor que el espíritu humano ha pasado por tres fases: La primera 

es m!tológico-tcológica, en la que el hombre lo explica todo por medlo de la volun -

tad c..le poderea personales ultraterrcnos; la segunda fose es metafísica y en ella se -

sustituye el antropoformlsmo del primer tiempo por entidades abstractas denominadas -

fuerzas. leyes. esencias, formas o almas, en todo lo cual no hay todavía más que fic

ciones; la tercera fase es el período pllSltivo,en el que el hombre lim!ta su saber a 

lo po~it!vamcntc dado, es decir, a aquello que se conoce únicamente por la cxperien -

cia, lo cual ya es realidad y no ficción. Sólo esta última fase merece para Corute el 

calificativo de cientif!ca y es digna de los tiempos modernos. 

El positivismo de Comte invnde l<i cttlturn del Siglo XlX 1 sobre todo en su segun

da mltad. Entoncns, como obser:va Recaséns Siches, toda postura de veras fllosóflca e

ra objeto de anatema. o por lo menos de suspicaz recelo, en el campo de los estudios 

jurídicos. Hasta el realismo de la escuelo histórica del Derecho es mirado con deseo!!. 

fianz~, puea incluye referencias u los postulados de. Justicia. 11 (19) 

De esta actitud, como la llama Villero Toranzo 1 completamente nntifilosófica, -

surge el llamado positivismo jurfc..llco, cuya directriz func..lamental se asienta en su ".2. 

ción de que la plenitud dt!l orden jur!dico se encuentra únicamenLe en las reglas jur! 

dicas establecidas en el Derecho Positivo, y porque esta doctrina es una forma de cm-

(19) Op. cit.• VILLORO TORANZO~ Miguel; p. 73. 
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p!rismo jurídico, ya que acepta l,1s normas del Derecho Positivo sin discusión alguna, 

como simples hechos '(Ue se imponen 111 jurista. 

S!n embargo, !li atcntlemo1; al método de trabajo que cmple<m los tratadistas de la 

exégesis, para .tof; cuales C!'i preciso obtener todas las consccueuc1as. dnr ,, la norma 

la extensión de que sea susccptlble, sirvjéndose de un proceso deductivo, y sin m5s -

punto de npoyo que el raciocinio y la habilidad dialécticil, l•ntonccs nos hallt1mos en 

presencia de un sistema rnctonallata. 

Por último, si nos fijamos en la importancJn que da cJ pos!tivlsmo jur!dlco a la 

voluntad Jcl Jcgislad(1r, fo cual no sólo eR 1;1 principal fuente del Derecho, 1dno ta!!! 

hién el criterio deflnltivo de las lntcrpretudoncs legales, entonces podemo.!:I hablar 

de voluntarismo jur!d!co. 

Y sJgua diciendo Vllloro Toranzo "los tres l:!nfoques que se J-IUF.!den dar al poslti

Vismo jur!dico manifiestan su comp1e.11dad. Sin embargo, es el enfoque voluntarlsta el 

que predomina en el positivismo jur!dico. Su aportación miÍs conHtructiva es el haber 

destacado la nece!llded de que t!l Derecho sea obligatoriamente Impuesto por una autor_! 

dad debidamente reconocida. por todot;. Es verdad que no Re trata de una aportación no

vedosa, pues, muchos siglos antes, Santo Tomás expUcitaml:!nte definió la ley como un 

ordeniamiento promulgado pur aquél que tiene a su cuidado la comunidad." (20) 

Analizando detenidamente las cltai:; anteriores, vemo.!:I claramente la actitud anti

filosóíica, desde las raíces o principios, del Derec:ho Positivo. Atcndlendo a lo a.nt!_ 

rior hago la siguiente reflexión: Hemos m<-111tenido a lo largo de esta investigación, -

la firme convicción de que los fines del Derecho se encuentran en el campo metnjuríd! 

co ( más allá de lo jur!díco ) , por lo tanto, HU razón de ser, su fundamento raclo -

nal, sólo lo encontramos en la Filoso[Ia y cspec!fic.1mente en la Filosofía Jurídica, 

que, a través de la luz de la razón indaga loR primeros principios y las últimas cau

snG de 1<1 totalldnJ del Derecho, sin e.mbargo ¿ Será posible hablar de Justicia, como 

fin del Derecho, dentro de la ciencia jurídica o J)erecho Positivo, atendiendo lo di -

cho en los renglones anteriores ? • 

Pcr.o primero ientremos en materia, y tratemos de contestar a dos preguntas funda

menteles ¿ Qué es el Derecho Po si ti va ? o ¿ Qué es lo positivo del Derecho ? • 

Para responderlas es necesario, desde .mi punto de vista, analizar un poco ltt teE_ 

ría de los tres círculos de García Maynéz, que afirma que 11 en realidad, todos los ª!! 

torca admiten, que el Derecho es una regulación del proceder de. los hombres en la vi-

(20) IDEM p.p. 105-106 
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da social. y sólo discrcplln en lo que ntnñc n la naturalczc1 de los preceptos jurf<ll -

cos. LnR dlvergenclns fundJmentnles gira11 en torno al problema que consiste en saber 

sl tales preceptos son normus aut6ntic.1t1 o exigcncills dotnd<ls de una pretensión de V!1, 

lidcz nhsoluta, pero dcsprovh;tas, en ocmd.ones, de valor intrínseco. En otras pala -

bras: l Cuál debe ser el cn[or¡ue propiamente jurídico: l.a mirada que pcnctrn hasta fo 

raíz ontológica de ln Justicia de los preceptos jurídicos, o aquel lil que preUerc Pº.!! 

dernr lm; formas cxtcrn:is de esos preceptos 'l. 

Se dan tres puntos de vista diforentcs en Ja conslderaciñn del Derecho: El del -

filósofo, el du los órganos est::italcs y el del sociólogo. 

* .h!!. ~ objetiva ~ intrínsec.;: F.l filósofo jurista se int:~resn por la vali

dez intt·!nscca u objctiv.1 de. las normas jur!dican, es declr, por su .Justicia. 

R Viscnda .2. Val.Ldez ~ sentido ~: Una norma jurídica es vál.idn en sentido 

íormal cuando ha i:;ldo declarada obllgatuda por la autoriJnd conforme a las formas de 

promulgación imperantes en el país. (órganos estatales) 

* Positividad, según Garc!a Máync..:: El tercer punto de vlstn es el de el sociÓl.2_ 

go. Este estudia al Den~cho en cuanto es una forma de convivencia vivience en una so

ciedad determinada. No se refiere a la Jm:;l:!cla, ni al valor formal de Jns normas de 

Oerecho, ~ino .!JÓlo a su eficacia. Derecho Posltivo, <lle.e) es todo ordcnnmiento que se 

cumple, es decir, que está vlvlentc, que rige efccth•amente la vida de una comunidad 

en cierto momento de su hlstorin. 11 (21) 

Entonces, el Derecho Positivo para García Máyncz, no es otra cosa que el Derecho 

eftcnz 1 es declr, e.l Derecho que se aplica eficazmente en un país determinado y en -

cierto ruomeuto histórico. Sln embargo, 1.!l maestro Preciado Hcrnánde:.0: 1 no está de a -

cuerdo en todo con respecto a cstn teoría_, ya que observa 11 que Du Pnsquier define. el 

Derecho Positivo como el conjunto de reglas <¡ue rigen la conducta humana, impuestas ,.=. 

fect,ivnmente por el poder social. Y por su parte Del Vecchio, refiriéndose a la posi

tividad del Derecho, considera que no es otra cosn que l.:i mayor o menor eficacia po -

seída en cierto momenco por una norma u por un conjunto de normas, eficacia <¡ue siem

pre es variable, dependiendo de factores sicológicoo y hasta físicos, que precisamen

te constituyen la historia. 

l Quiere ésto dl!cir que lo positivo del Derecho couslste en &u facticiUad o efi

cacia ? ¿ Y que es eRa facticidad .ln que da el cnrncter jurídico a una regla social 1 

En estos términos puede plantearse la filosofía jurídica uno de loR problemas funda -

(21) GARCIA MAYNEZ, Eduardo; 11 !NTRODUCCION .1,h ~DEL~ 11
; Ed. Porrúa¡ 5a 

edición; México ( l983) ¡ p.p. ·16-80 
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facticidad o eflcaci.a de un ordenamiento jurl'die:o. o en el hecho de que emane de un -

poder social. de una autoridnd polftica, se trata de una nota inás. que unida a otras 

notns implicadas en la noción de L Derecho, lntep,ra este concepto com~ lcj o: Derecho PE_ 

sitivo, Lo posltívo no es, entonces, el Oerecho, t;lno uno de los ingrcdinntes del De

recho. Pero si por el contrario es Ja factlcidud la que convierte en jurídica una re

gla de conducta social, lo por.itivo viene a ser, ya no una notn ese.ne.tal o propia del 

Derecho, sino ln escnd.a misma del lJcrcl'ho. 

Esto nos indica que n propósito del Derecho Po~it.lvo. lu filosofía J.11rít.lica t.lcbc 

comenzar por precisar cucl es la nnturnlczn <le este nerecho; pucñ en el pensamiento -

moderno se llega a t.!Jstlngutr Derecho vigente de Perecho po~itivo.consiclcrando al pr! 

mero como el formalmente vállt.lo, y nl scfundo cu1.10 el eficaz o fáctico. Sin embargo, 

esta distinción Cf1nce de fundamento real y poi: lo mJ.mno resulta convencional. No as{ 

la distinción del pensamiento tradicional, que refiere lo positivo del Derecho a la -

intervención de lu voluntad, individual o colectivamente considerada, reservando la -

noción de Derecho Natural p;ira loo prjncipios o normas que se tundan en la naturaleza 

racional, libre y sociable del r.cr humano, y que por esto mismo la voluntad humana no 

debe dcsconocet·. De acuerdo con esta concepclón 1 hny diversos títulos de positivldad 

para el Derecho, y no exclusivamentl.! el de la eficacia o facticidad. F.l Derecho vige_!! 

te, aún cuando no sea fáctico o eficaz es Derecho Positivo, desJe el momento en que 

representa una aplicación de principios o normas de lJerecho Natuml, y;i sea por v!a -

de conclusión o desarrollo, o por vf.a de determinación. 

Debemos t.lecir 1 pues, que el Derecho es positivo por di.vers;is razones o títulos: 

porque es el Derecho de una sociedat.I; porc¡ut! es vigente. representa un;i aplicación -

de principios o normas de Derecho Nntural mediante la intervención de la voluntad; -

porque es eficaz o fáctico, más no exclusivamente por esta razón¡ porque cuenta con -

medios coercit!vos pura imponerse a los rebeldes o r.nnclonnrlos; porque est5 impregn!!_ 

do de alementos sociológicos¡ y en suma porque de algún modo ha intervenido en su el!!_ 

borüción la voluntad, contratnndo o eligiendo formas e instituciones sociales entre -

posibilidades que no son contrarias a los principios y normas del Derecho Natural, y 

que en tal virtud se convierten en jurídicamente obligatorias. 11 (22) 

Estoy totalmente de acuerdo con la teoría anterior del maustrn Preciado Hernán--

(22) Op. cit., PRECIADO HEHNANDEZ, Rafael; p.p 149-151. 
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dez 1 ya que su flexibilidad, su lógica y su mctodologla me llcvnn :1 estar aún más CO!.!_ 

vencido de c¡uc no hay mejor definición lle Derecho Posltlvo que ln del maestro Vllloro 

Toranzo, y que también,e;sta teor!a me lleva a afirmar con total seguridad y certeza -

que la Justlcia, como fin específico del Derecho perfectamente puede ser incluÍdél, --· 

der.tro del contexto o marco del Derecho Positivo. 

4.- POL!CONCEPCION Q!'. ~ JUS'f!CI,\ fil!!:!!~ ~PORANF.A. 

Ya son muchas las nociones que de Justicia i;e han d01do en eflte capítulo. Estu es 

muy significativo, ya que se den:ueHtrn o se nota claramente in tl.1Cicultad c¡ue ofrece, 

como se dijo al principio de este segundo apnrtado, el tratar de deílnirln Jmperativn 

y categóric,1mcnte, y aún m5n, el de buscar en ella un i:;ignificadc universal, es ele -

c"lr1 aceptada, por lo menos, por una gran mayoría de los filósofos jurídicos. 

Sln embargo, t'n la época contemporúnea se han manejado tre3 importantes sentidos 

de la noción de Justlcla, los cuales han sic.Jo recogidos por lo!J estudiosos, a través 

del largo camino histórico que ésta ha recorrido. \" éstas son: la Justicia como con -

cepto abstracto; la Justicia como virtud y; la Justicia como crlt:erJo racional de ln 

conducta humana. 

A. ~ ~ ~ ABS'fRACTO. 

Definitivamente, en mi opinión, la Justicia es un concepto abstracto si se toma 

desde el punto de vista de que es una idea 1 y como tal, es inmaterial, es incorpórea 

y no tiene una forma definida., es decir, goza de una abstracción, en los; térmlnos an

teriores, total e !negable. Sin embargo. ésto no quiere decir que este concepto abs -

tracto de Justicia como idea. no sea captada y comprendida a través de la razón humn

na, lo que pasa es que esn nbstracción se debe manifestar a través de criterios de a

plicación en la realidad, lo que trae como consecuencia, la dlficultnd extraordinaria 

del tratar de definirla. 
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Ya los romanos hab!nn tenido la noc1ón de qu~ Ja ,Jusllt.:L:t era una v1rtud. Por -

cierto, Cicerón, el gran jur.lsconsulto romano, trnbía m;tnifestado que la Justicia es -

la reinu y madre de todirn l<ts virtudes, y que 1:;i se qucr!a encontrar 6U miis alto s.lg

nificado, éste lo teníamos que buscar en lo:-t nrcmws máti profundos de ln. 1-'ilosofía. 

Pero, me ha llamado podcror.amentc lll tltcnción el concepto de Justicia como vir -

tud que tiene un filÚHofo jurídico, de nuestros tiempos, nctnr.iontc positlvista, que e5 

Radbruch, y del cual. tomo las sJguicute.H ideas: 

" La pauta n:x:io16gic11 del Derecho Positivo y meta del legislador es In Ju¡:¡ticia. 

LA Justicia es un w1lor absoluto, la vcnl~d, el bien o la belleza; un valor que 

descanua, por tanto, en s! mim'.la, y no derivado de otro superior. 

Hay que distinguir: 

* Lu Justicin Cllmo virtud, es decir, t!amo ctutlidad pl?rsonal ( como cualid.:id, por 

ejemplo, del juc;: justo ) , la Justicia suhjctiva, y la Ju~ticla como propiedad de una 

relación entre personaH ( la cualidad, por ejemplo, del precio justo ) , la .Justicia -

objetiva. 

La Justicia subjcti.va es la intención dirigida a fa real!z:1ción de Ja JuAticia -

objetiva, y es a ésta lo qut! la veracidad e sala verdad. La Justicia objetiva conRtit_!! 

ye, por tanto, l.a forma primaria y la Justicia ~ubjctiv.:i la formu secundaria de la -

Justicla. ( nótese que este autor no habla de clasificación de ln Justicia, sino de-
formas do la misma, lo que viene a ser, en mi opinión, criterios Je aplicación de Ja 

Justicia ) • 

Hay que distinguir, así mismo; 

* La Justicia n tono con lds exigencias del Derecho Positivo, que es la jurici -

dad, y la Justicia como la idea del Der~cho anterior y superior. a la ley, u seu la -

Justicia en sentido extricto. La primera es la Justicia del juez; la seJ;unda, la Jus

tlcia del leg.islador. " (23) 

Ya vimos, como correctamente afirma Radbruch, que la Justicia es un valor absol.!;!, 

to, es decir, que no descansa en otro superior sino en sí mismo. Por lo anterior, y -

que quede claro que es mi firme postura, la Justicia es inclasificable, sin embargo -

(23) Op. cit., RAlJBRUCH, Gt1siav; p. 31. 
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el concepto ab$tracto de .Tustici.:i como idea, ofrect! formas, que como y<t dije anterio.r. 

mente son los critr.rio!:i de aplicc1clón tlc la mismél. Efito~, si ~Je pueden cl.asificar, y 

tenemos como ejemplo, e1 la J1rntlcla como virtud, corno cualidad del hombre, que como -

observa Hadbruch, es L:t forma Hcc.tmdadrin del concepto .lu!:itlcla. 

Ahora bien, si la Jutjticin t'S primeramente un valor que nuestr;J razón c.onccptua

liza como una idea, y ésta ofrece formas o criterios de aplicación, forzo~rn.mentc, los 

mismos, rcr,ularún Jn conducta humana; y cA por ésto, que para mi l.<i definición que -

más se acerca a esta postura, basada en un fazonamlcnto Jóg!co-jurfdico es Ja siguie!! 

te: " JUSTICIA I·:s EL .FlN NAS IMl'ORTANTE DEL DEílECUO, CUYA ESENCIA REPRESENTA UN VAI.Olt 

ABSOLUTO, CUYOS CIU'l'ElUOS UE APJ.lCACION CONSTITUYEN LA ACTIVUJAD DEL JIONHRE QUE MAYO~ 

MF.~'rE REFLE.JA SU llUMANIDAO Y RAClONAI,lOAD INTUITIVAS. " 



CAPITULO Ill 
11 EL BIEN COMUN. 11 
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Etimológicamente, la palabra bii?n provlcnc del vocablo latino 11 bene 11
1 que sig

nifi1!t1 aquello que es bueno, útil o agradable. 

No cabe duda, que existen o se pueden encontrar dlft!rcntcs signlflcador. o nccep

ciones de la palabra bien. As! pues, lll pahlbra bien no signif:f.ca lo mismo para las -

ciencias filosófic.:rn, que pflra las cicncL1n exactas, o también, no tiene el mismo seg 

ti<lo parn las ciencias cconómicao. Por ejemplo. en sentido cconóinico, el bien er.onóm_! 

co, valga Ja r!!dundancia, es el que existe en cnntid.ad limitada y sirve parn la sati~ 

facción Je nece!.!ldndcs humanas, 

Podemos establecer cuatro diatincioncs fundamentales: * bieues de cotuiumo o de -

producción, según satinfngan directamente neccsidnde:; humanas, por lo que se llaman -

taml11ón de primer orden, o sirvan para producir bienes de consumo, por !o que se con.2_ 

cen también como de orden superior; * bii::nes de uso único o uso duradero, según se -

consuman en una o más vecec; * complementarios o sustitucivos, según que su coni:oumo -

aumente el de otro u otras bienes o , por el contrario, los disminuya; y * bienes ma

teriales o inmatcrinles. 

Sin embaxgo, en sentido filosóílco (sentido fundamental de blcn para los efectos 

de esca investigación), atendiendo a su significaclón general, el término bien inclu

ye multitud dE? objetos! Todo lo que tienu un valor, precio, m11rito, dignidad, etc.; ~ 

tendiendo a su significación espectfica, designa lo~ valores correspondientes a la -

conducen humana; r.n este último sentido es preciso verlo en su relación e inclusa 1 -

dentificaclón, con los términos valor y ética. Veamos su significnción más gencrnl: -

sobresalen dos posturas fundamentales que hon predominado en Filosofía: 

* .hf!. Metafísica, sostenldo por Platón, según la cual el bien e:; el origen de to

do ser, ptJro que no se confunde con ninguna cluse de seres¡ el bien se halla m5s allií 

de todos ellos. Plotino hipostasía (principlos y realidades divinas en la doctrina de 

Plotino) el bien y lo considera el origen de la realid<J.d, Dios (origen del ser y del 

conocer). La Filosofía medieval recogió estas nociones identificando bien y Dios y -

llamando " bueno 11 a lo que es semejante a D1os; esta es la pofitura de Santo Tomiís, -

para quien todo ente, en cuanto ente, es bueno. Esta identidad, entre lo bueno y lo -

que existe., se basa en la aficmaclún de que Lodo ente en tanto que es acto es perfec

to y, en cuanto tal, apetecible. 
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Estn subor<linnción mctn(Íska es recogida por Hegel cunndo hace coincidir la re~ 

lidud con el bhn. De hl'cho, todils las tcndencl:rn idealistas y c!'lpiritunlistas adop -

tnn la postura metaftsica con la realidaJ suprema. 

* ~ Subjctivlsta, inversa de ln p0Rt:ucc1 metaffai.cn: la .1pccencia es la que dcf.! 

ne al bien y no Hl revifo. Esta tesis fue sostenida por ArisLótclcB (nunque en nlgunoi.; 

ns pee tos se mczclun en su doclrina elementos metnfísü·os al afirmar 1 en ciertos tcx.-

tos, que los bienes poseen U11<1 perfección ohjetlva), Son los estoicos los que adoptan 

u1rn postura subjetlvisca const>cucntc: EJ bi.en es objeto de elección. La postura subj~ 

tlvista es retomada durante el rcnacimienLo; fue Hobbcs el que Ja sostuvo con más de

cisión: EA bueno lo que es objuto del apetito humuno; es malo lo que es objeto de 

versión. 

Spino'!:a se adhiere n esta postur;:i: t\lgo es bueno si nos esforznmos pur ello o lu 

apateccmos; lo bueno y Jo malo no t:i~nen un carácter poslt:ivo; son modos de pensar o 

nociones obtenidas por ccmparacj.ón; para LockC!, bien es lo que nos produce placer y -

mal lo que nos ocasiona dolor; Leibniz ilceptó esta tesis, al estar de acuerdo, de que 

bien es lo que nos produce un placer espiritual; Kant, se A:i.tuó t:n esta J.!nea, pero -

con una aportación relevante: La referencia del blen a In estera de lo conceptual, de 

lo normativo; el bien es término de la voluntad (faculrnd de desear), ln cual es a su 

vez, determinada. por ln razón¡ Kant dist!nguc entre bueno y placentero, basándose en 

la distinción entre " concepto " (fln al que una regla debe ajustarse) y 11 norma 11 
( 

aquello a lo que tiene qL'e ajustari:;e); aunque por su relación al hombre el bien pre -

senta en Kant un carácter subjetivo 1 la referencia de lo conceptual a la csfere de la 

finalidad lo convierte en un vnlor objetivo. 

11 1.a voluntnd se mueve Bicmpre hacia un bien; alp,o semejante a lo que ocurre con 

el ojo 1 que sólo ve objetoa bajo la luz y los colores, o a lo que sucede con el oído, 

que sólo percibe imagenes sonoras. Y siguiendo con lo metiifora 1 del mismo modo que el 

ojo no puede ver el sonido, ni. el oído escuchar la luz o percibir los colores, lavo

luntad tampoco puede tender a un objeto sino cuando éste le ea mostraUo bajo la razón 

formal del bien. Podrá la voluntad hacer una mala elección entre los diversos bienes 

que se le presentan, puesto que es libre, o rechaznr el únlco bien positivo que se le 
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ofrece; pero al prot'l'der as! lo h.i.cc tonrando como bien el motivo preferido 1 o lu mis

ma actitud negativa ele la :1bstcnción. Decimos <¡uc el ser en el objeto formal del en -

Lendlmiento porque sln lu noción del ser, reo::-11 o posible, no podr!umos entender cosa 

t1lguna; us{ tamblén dl'bemos afirm.1r que el bien es el objeto formal de la voluntad, -

porque Rin la noclón del bien la voluntad no puede querer, no puede tender hacia un -

objeto que nQ conocc lntclcctu.1lmente. " (24) 

Definitivamente estoy de acuerdo con el raciocinio anterior de Preciado Herniin -

dez, yn que el tener voluntad es el querer, es el dcscnr, e8 el tener un motivo de. -

Lo anterior es obvio, porque nos indica que lan pcrsmws normales, a través de la vo

luntnd, buscamos el bien. 

Parece ser, r¡ue el concepto anterior se vc inftuitlo por las dos posturas princi

palcn filosóficas c¡ue se encargan de la significación del hfen: La metafísica y 111 -

subjctivista. Como ttjemplo de Ja primera, cncontrnmos a Snnto Tomñs de Aquino, quien 

afirma que tudo ente, en cuanto ente, es bueno; nótese la relc1ción que cxil'lte con la 

voluntad, yn que esta identidnd, cntt"e lo bucmo y lo que existe, se basa en la afirm!!, 

ción de que todo ente, en tanto exacto, es pei·fcr.to; por lo que concluimos que es a -

petccible. 

Por otro lado, y en relación con la voluntad, en Hu cariicter de objeto formal -

del bien, tenemo~ cornil ejemplo de la segunda posturn a Kant 1 c¡uien afirma t¡uc el bien 

es un térr.iino de la volunt.:J.d (foc:u.ltac! de dese.ar) ln cual a su vez 1 es determinada -

por la razón. 

Y sigue diciendo el maestro Preciado Uerniinde?- " Sin embargo, este objeto propio 

de la voluntad, el blcn, nl igual que el ser. no es un!voco sino análogo. !lay unn gr,!! 

dación o jerarquía en los bienes y fines, pucr,ito que no todas las realidades vnliosaH 

son iguales, y consiguientemente la noción del hien, la razón formal del bien, sólo -

se realiza plenamente en 101> HTIRlogadoo princlpJles; Soberano bien, hien ontológico, 

bien honesto; y por extensión o participación, tm los analop,ados secundarios: Bien -

deleitable, bien Útil, portador de valor o co~a valiosa. 

Para la doctrina del bien racional, el !Jien no es algo independiente del ser, s! 

no una noclón fincada en el ser: El ser en acto, el ser en relación r.on su cciusa íi -

nnl, el ser en cuanto .:J.ctualiza sus potencinliclades y de este modo Rfl perfecciona. En 

este sentido ontológico o nrntaUsico cabe decir con toda razón que el bien es lo que 

apetece el ser, lo que perfecciona al ser, y que todo ser en cuanto existe, es bueno. 

(:l4) Op. cit., PREC!ADO HERNANDtZ, Rafael; p. 187. 
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Al fin.u! del Capítulo 1~ aíJrmG c¡uc los fines del Derecho ~un: La .lustlC'!a 1 El -

Bien común y la Segur !dad Jur!dicn. Estos fincA deJ iJerecho, como afirmé anteriormen

te, se encuentran cnm.ircndos dt.mtro del ámbito mctaj11rídico. Lo anterior se explica -

ba, ya que estos fineH del nerccho sobrepasan, en su conceptuallzación,a la realidad 

jur!d!ca¡ sin embargo, cnto no t¡ulere decir que no parliclpen de ella. 

Por consigu!cnte, debía existir unn Ciencin Suprema Juddictl, que a través de la 

luz de la razón, intlagaru las últimas causas y primeros prindpi.o!:l de estos concep -

tos; razonamientos que vcndrl<in a desembocar en 111 nfirmaclón de que esta Ciencia Su

prema Jurfdica, es la Fi1o!:lofla del Derecho. 

Pero entremos mfü1 n fondo en su estudio; yn dcs,lc el Derecho Romano existía un -

principio supremo que manifcst.:1ha, detide su !ntcrior mñr. profundo, el concepto del -

Bien Común: 11 5<-tlus Popu l i, Supremn Lex Est ",que significa lli Salud del Pueblo es -

Suprema T.ey, que en otras palabras, y acercándonos rnás al concepto <JUe estamos es tu -

<liando, sl.gnificn sencillamt!nte: " El Bien del Pueblo, es decir, el Bien Común, es --

Suprema Ley 11
• 

El B!en Común se puede entender en trc!'I sentidos diferentes: 

* ~ Social.- Que es el bien de todos o de ln mayoría 

*~Orgánico.- Bien de unn totalidad, en un Estado o de una raza, que 

relación más formal, es más que un conjunto de individuos. 

* ~~Institución .- Que CH la realización de valores impersonales. 

Así pues, estos tres sentidos desembocan en estas cuatro ideas fundamentales Hi

guientcs: 

* Desde el punto de vista sicológico y concreto, todo fin responde, siempre di-

recta e inmediatamente, a una ncccf;idad de loH individuos que componen la ttuciedad. 

* Toda organf?.ación social tiende a satisfacer una necesidad vital del hombre. 

* Siempre hay en su origen. la persecución de un Bien Común; y 

* El Uian Común requiere de un esp!rHu de empresa, es decir, del l!Sfuerzo de -

los individuos. 

Ahora bien, parece ~er que el concepto de Bien común siempre tiene. un sentido !i.!! 

cial; y ésto, en mi criterio, es correcto. Sin embargo no hay que olvidar la posición 

filosófica de que todo ser, en cuanto existe, es un bien, pero no un bien común en -

el sentido social, es dec!r, en el sentido del bien de la comunidad. 



''º 
Lo anterior lo lrnso en lo :dguicntc: '' Para la doctrina. del blen racional. el --

bien no en algo inde¡u.mdiente del ser, sino unn noción fincac.la en el ser: el ser en -

acto, el ¡;cr en relación con su causa finnl, el ser en cuanto actualiza uuG potancia

U.dades y de este modo se perfecciona. En este flcntido ontolúgtco o metaf1!lico cabe -

decir con tolla razón que el bien es lo que npctcce el ser, lo que perfecciona al ser 

y que todo ser en cuanto existe, es bueno". (25) 

Santo Tomás de Aquino, precurso1~ de la escollÍsticn, siempre tuvo una incesante -

búsqueda, dentro de la mayoria de sus obran (La Summn Tc0Jógic<1 y la Summa para Gen -

tiles), de encontrar el verdadero sentido del Bien Común. Lo anterior, lo logra rela

cionando el misruo con au clasificación de la ley y su conceptualización del Derecho. 

Si noa preguntamos, dice Fr!cdrich: 11 cual es el contenido concreto de la Filo-

aofía Jurídica de Tomás de Aquino y los escoJásticos, cabe señalar en primer término, 

que sólo C!t1 posjble comprenderlo dentro de In estructura general de la cosmología y -

la Ontologfa escolásticas 11
• (26) 

La ley humana, en sus diferentes formas, complementa la ley divina, la ley natu

ral y la ley eterna al ocupnrsc de loi:J problemas concretos de una comunidad dctermin!!_ 

d,'l. Esta ley humana positiva se divide en Derecho Romano, Dert!cho Conónico, el Dere -

cho local del rey y el Derecho Consuetudinario. 

De acuerdo con esta concepción general del Derecho, Tomiis de Aquino considera -

cuatro cuestiones principales, en su esfuerzo por de!inirlo. 

Primero, se pregunto si el Derecho y las leyes (lex) son algo racional o razona

ble. Responde que, puesto que la ley es una regla y una medido de lo acción humana, -

deborií necesr1:riamente, estar relacionada con la razón. La siguiente importante pregu.!1_ 

ta que Santo Tomás se hace es si la ley va dirigida hacia el bien general. Su respue!?. 

ta es postcivR. Puf:'sto que la ley es una regla para el comportamiento humano y, pueR

to que el propósito de este comportamiento es la felicidod, se deduce que la ley de -

be, necesariamente, ir dirigida hacia el 11 Bien Común ". Las objeciones connideradas 

(25) IDEM; p. 190. 

(26) Op. cit.; FRIEDRICll C. J.; p. 70 
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JHrTom:ís de Aquino se rcflcren, prínctpnlmcntc, al hecho de que todas las leyes ne o

cupan de dctermJn,1do:.:; bucnoo propósitoH y acc::ioncfi y, por tanto, aparentemente no ti! 

nen relación con el Bien Común, sino con el hiencntar de individuos o de un determin~ 

do grupo dl! individuos. En su respu~stn fm1istc en que todos C?stos bienet; y propósi -

tot; t!Spcci<Llcs están, como tules, relacionados con el último fin que, pac-a la comuni

dad, es todo su Un. En relación con este punta, cita a Aristóteles, quien llamó a la 

polis la comunidad perfecta, y calificó de Justas laR leyes únicamente cuando sirven 

al bienestar de la polis. Sólo la generalidnd del último fin común produce un orden -

legal derivado de los fiuca y propósitos partlcularci;. 

La tercera pregunta gira alrededor del tema de, si todos tenemos una razón ade -

cuada para formular leyes. Lo niega, en vista de su respuesta ll la segunda pregunta, 

pues si el ohjcto de la. ley en servir al Bil!n CmnÍln y nl bienestar, sólo pudrii ser -

creada por la razón de todos, o por el príncipe, actuando en au nombre y representa -

ción. 

La cuarta pregunta, que nhora toca mcncion.1r, inquiera si la publicación es ese!! 

cial para la ley. Santo Tomiis responde muy clar.11:1enle que sí. El argumento que mani -

fiesta es que, puesto que ln ley contiene la regla c¡ue se ap] ica n quienes están su -

jetos a ella, dicha regla debe ser puesta en su conocimiento, para poder tener la --

fuerza de obligatoriedad. Esta rl!gln se deriva del Derecho Canónlco, citndo por Tom.is 

de Aqulno en relac:f.ón con este punto, 

Con base en este cuádruple análisis, establece i:;u definición de la ley. Una ley 

es una ordenanza de la razón, para l!l Bien Común, hecha públlca por aquél que esta al 

cuidado de la comunidad: 11 Quaednm rntionis ordinatio ad bonumm commune nb co qui --

cura communitatis habet promulgata. " 

En concluslón, y atendiendo a lo anterior, podr!amos dar un concl!pto tomista del 

Bien Común: 

" Bien Común, paro Santo ·ramiiR de Aquino, es el fin o pcopúslto primordial de la 

ley, dirigida ésta, .:t los hombres que forman una comunidad, dlctadn por la razón. pa

ra lograr la fclicldad 11 
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" Desde que Ari.stótP.lcs inició el llbro primero de su Política diciendo que to -

da comunidad i:>e constituye en vista de algún bien, se ha considerado la cuestión del 

fin como algo etienc!al pura el concepto del Ei;tado, Y sin duela alguna, que lo es, y -

no hubo dificultad en udmitlrlo as! todo el tiempo que predominó la tradición aristo

t¡;lica en el ámbito de la 1-'ilosof.fo l'olícica. Pero cunndo el Derecho Natural raciona

llsta de los siglos :<VII y XVlll quizo convertir el f In no en algo que brota natural 

y espontáneamente de lll comunid.:id, sino en una crcaclún nrbitr.'iria de 111 voluntad hu

m~rna, la cuestión se embrolló. 

Lo que pasó fue que se confundieron las ideas y se tornó una co5<1 por otra. No 

puede nagarse que el fin genérico, nnturnl, de toda comunidad polflll!a sea el Hien 

Común 11
• (27) 

Tomo esta idea textual del maestro Gonzfilez UribP., porque me parece muy sir,nifi

cativa. DEfinitivamcnte el Entado, así como el Dcreclio, tir.ne un fin: Un fin que per

seguir, un fin que alcanzar. para que éste SC! desarrolle y se realice plenamente. 

Podemos decir .de entrada, y para profundizar en materia, que este fin que persi

go~ el Estado es el Bien Común. Sin embargo, para entender ésto, hay que recordar la 

idea de que el Estado tiene o estii en una sumisión frente al Derecho. eti decir, en mi 

criterio, para que exista el Estado, necesaria y forsozamente debe estar cobijado por 

un ropaje J.egal o conjunto de normas jur!dicas que lo ayude a contieguir este fin. F.l 

Derecho ea connatural. Es la atmósfera misma en que el Estado vive y se desnrrolla y 

tarnblén el principio fundamental de su legitimidad y justificación. 

Manuel Pedroso, catedrático universitario, nos ha dejado, al respecto, un esque

ma inmejorable, que n continuación se muestra: 

NOTA: En el csqucm.:i: 

(E)• ESTADO 

(D)• DERECllO 

(27) CONZALEZ UR!BE, 11éctor; "~ ~ "; Ed. Porróa S.A.; 6a.cdio:ión; 

México (1987) ¡ p. 279. 



(E)-(D) ¿Cómo ligarlos? ¿Qu~ rclndón existe entre ellot:'i. To

miíndolos en forme! aíslad.1 1 nL• exü1te el uno sin el otro: 

el llerecho s.lu el Eutado nu es nada; el Estado sin el -

Derecho t<tmpoco es 1wdu. E.l F.i;tado sin el Derecho ca un 

simp 1.c fenómeno de fuerza. 

(E) Un simple fenómeno de fut!rz.1. 
sin 
(D) I.a proposición contrariu, el Derecho sin el Estado, es 

(D) 
sin 

(E) 
(E) • (D) 

(E) 

un;i mera idealidad normativa, una norr.w sin cfectividatl. 

Unn mera idealidad normativa, sin efectividad, 

J.a teoría de Kelsen, E!itctdo igual tl Derecho, da como 

resultante Ja confusión de untt parte subtttaucial (el De

recho) ,con el todo (el Est<..1du}. 

La posición curre eta eo la sígu!Emte: Estado con Derc -

cho, lo que cqulvalc al " Est.1do de DiJrecho 11 111oderno. 

con "Estado de Derecho" moderno. 
(D) 
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Vemos as! cómo Estado y Derecho son realidades que lejos de oponerse, se arman,! 

zan y complementan. Se implican mutuamente, de manera esencial y necesaria, para cu.!!! 

plir au misión. EGto significa que los dos tienen que real.izar un fin y que ese fin, 

en la medlda en que responde a los valorl'.!.s óticlJS, justifica tanto al Derecho como -

al EBtado. 

No basta,pues, decir que tocio Estado, por su connaturalidad con el Derecho cs

mecánica, automáticamente- Estado de Derecho. Est:i. fórmula impllc.:i raá~ hie11 un com -

promiso fundamental: el de que el poder político, para mantener, en condlcianes nor

males, el equ111brio entre la libertad y el orden normativo, se someta a éste y no -

trapase sus mandatos. Y el de que el propio orden jurídico encarne !:>atisfactoriamcn

te, en cada época, los valores de justicia y seguridad en que reposa la comunidad -

humana 11 la que se pretende servir. DE otra manera, se legitimarínn, por su pura --

formalidad jurídica exterior, r:sta<los tan monstruosos como los totalitarios en cual-
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qu!er género. 
11 Para que se logre re,1U:rnr el Estado de !Jert!cho se req11ierrn 1 pues, dos condi

ciones csencialet;;: t::l reconocimiento de Ja prim.11.::Ía de los valores éticos del Dcrc -

cho, con la conslgulcntc voluntad de ~ometcrRe il ~11os 1 y urw técnica o conjunto de -

técnicas que ht1gan herC!dern y pnictica esa sumisión 11
• (28) 

En ningún documento de nuestros d!an aparece ésto con mayor clnridad, quiiñ, que 

en la Carta r:nckllca del Papa Juan XXflt sobre 11 la paz c1H:re todon Jos p1Jeblos que 

h<t de fundarse en la verdad. la Justicia, el amor y la libertad 11
, y que se intitula, 

por sus primeras palabras P3ccm in Ter.-ris (11 dt! Abril de 1963). 

Haciendo un comentario de dlchn Encíclica, considerada en el coiitexto general de 

la doctrina política de la Iglesia. el profesor Luis Sánchez Agastd nos dice que en -

la misma encontramos la afirmación de un Est;tdo de Derecho al servicio del bienestar 

y la Justicia social, y que el Jlapa vulora positivamente las siguicntt!S poRiciones en 

el mundo contemporáneo: 

* La tendencia a aorneter el poder público .1 un régimen de Dcrccho 1 o aún más po

sitivamente, a establecer un Est.ido de Derecho de contenido posltivo al servicio de -

la dignidad de la persona. 

* La intervención del Po<lcr Público pnra tutelar y promover los derechos y 1 muy 

especialmente, para realizar un progreso social 1 realizando un equilibrio de los der! 

chas, compensando las deslguald11des naturales y sociales y asegurando a todos el des

envolvimiento de su personalidad; esto es, un régJmen de bienestar y justicia social 

como función subsidiaria del Estado. 

* El estnblecimicnto de un orden que respete la libertad, la iniciativa y la res

ponsabilidad de los ciudadanos, no sólo garantlzundo sus derechos y deberes 1 s.ino en 

cuanto está abierto a una participación ele todos en la vida pública y a una concorde 

colaboración en ln realización del Bien Común. Si cntendemon democracia, no como una 

forma de gobierno sino como un clima de vida pública en que todos participan respon -

sablemente de una. obra común. podríamoR decir que hay una aprobación implícita de la 

tendencia c¡ue señaln el espíritu dcmocrátJ.co, como opuesto, en este caso, el totalit!! 

rismo. 

Tales son los tres rasgos dominantes de las estructuras políticas contemporáneas 

que el rapa ;1prueba como tendencias conformes con el principio fundamental de la con

vivencia. 

(28) IDEM; ·p. 22'1. 
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Y hemos llegado al punto clave. Como se di.Jo al finalhnr el cnpftulo I, uno de los -

fines (opcrantls), que persigue el Derecho e~ el Hien Común. Por otra pnrte, en la e.:! 

plicación de este numeral, i;e afirmó 1¡uc el Est¡¡do, nn sumisión frente :il Derecho, -

tr.mbién l.iusc<..1 n lcanzar como fin ;1J Bien ComtÍn. 

Lo anterior, dar!u como últir.m ri:sultnncio plantcari;e Ja siguiente prer,unta:{.ts -

el miDmo concepto de Hien Común, t;rnto el que persigue el Derecho como 1!l que busca -

como fin último el Estado?. ílcf.1.nitivam~ntc, en mi oplnlón, sr. No existe diferencia 

alguna. Se trata 1.h:l minrno concepto. 

Sin embargo, alguno¡;; trntadistau de ln Tcor!a Genernl del E:;tado y de ln Ciencia 

Política, forman una teoría en cunnto al concepto del Bien Común, hilc:fendo del mismo, 

deriv:iciones que precisan mfiH el conceprn dtintro de su materia, uhidindolo éste más -

priíctlco dentro de la realidad propia del Estado en cada tjempo y lugar. 

Así pues, entremos en materia. 

4.- .§.!, .!1.lfl:! ~ ~ ~ ESE~CIAL ~ ~~ 

A. DU'ERENCIA~~~Q!~~Y.IJ.ll'.!1~~ 

11 Jean Dabin considera como elementos pnH•ios o anteriores al Estado, el elemento 

humano-la poblacjón- y el elemento terr:ltoL·ial; y como elementos constJtutivos, el -

fin del Estado-el Bien Público 'fempornl-, y la autoridad o poder público. De estos e

lementos obtienen una definición del Estado que le permite atribuir u éste tres cara!:_ 

teres fundamentales: La ptirsonalidad moral, la soberanía y la sumisión al Derecho ". 

(29) 

Algo más que el simple territorio y una población unida por diversos lazos de S.Q. 

lidaridad se requiere para formar el ERl.ado. Es preciso que aparezca la formación --

propiamente pol!tlca para que nazca Jn agrupación estatal, como nlgo distinto de o -

tras grupos sociales. Y. esa formación política se integra con elementos de carácter -

espiritual, cua1H.lo al impulso natunll de sociabilidad del hombre (causa eficiente del 

Estado) se une la idea de un bien superior que se trata de realizar (causa final del 

r:stado) y un poder que encausa los esfuerzos hncia la realiznción de ese bi.en (la au

toridad como causa formal del Estado). 

(29) !BID; p. 29! 



Muchos .autorc.s modernos 7 llevados quizEi por una tendencia l!xcesiva hacia el for

malismo jurfdlco y guiados ¡rnr una mcnt11lidad poRitlvlsta, no ven en el Eat:ado miis -

c¡uc a la pubfociún, el territorio y cJ gobierno. Añaden, tal vez, el orden jur!dic:o. 

I'ero ignoran el fin de la agcupac!ón cst.<1t:al, como sJ fucrn un elemento irrelevante. 

Con ello cometen un grave error puesto que es el. fi11 el que polariza las voluntades -

de los hombres para constituir el Estndo,cumo yn lo había visto Arlstóccles y lo ha -

bf•I conRignado en el comienzo del Libro Primero de bU Políticn 11 toda comunidad se -

constituye en vüna de nlgún bien 11
• 

Por lo t:rnto, todo estudio u fondo del Estado, 1¡ue vay11 más allii da su realidad 

puramente Ílrnoménica-1m 1.-i cual lo primero que ap11rcce es el poder con su fuerza irrQ. 

slstlblC!-no ruede pre~clndir de lo que es el alma d~ ln orgnniznclún polítJca, su --

principio v!tnl, su motor interno: El fin • Es la f.lnalldad del E~tado,cn efecto.la -

que dn unidad n gobernantes y ¡:;obernndos. Es la idett objetiva de un bien superior, -

que no pueden realizar las comunidades menores, Jn que :iglutina las voluntades de los 

miembroR de la sociedad pJra constituirse en Estn<lo. Y es ella también l<i que dctcrm.f. 

na la competencia de sus órganos y ln orientación dec!sinn de todas sus funciones. 

Ha sido cUisico en 111 historia del pensamiento político considerar como fin pro

pio del Estado el Bien Común. Y ésta es una verdad lnnegnhle. Pero la teoría moderna 

del Estado ha tratado de precisar un poco más el concepto y ha hablado de 11 Hien Pú -

blic:o " y de 11 Interés General ". 

La precisión es corracta porque, si se analizan atentamente lns cosas, huy Bien 

Común en toda sociedad, por pequeña que sea. Es el bien de los miembro.!:! de la colect! 

vidad que se sobrepone al de cuda uno de ellos en orden al f.in social. En este senti

do, hay Bien Común en ln familia, en el municipio, en el sindicato, en la e1;1cuc.l11, en 

la asociación civil, en la socledad mercantil, en el partido pol!tico. Pero ese hien 

sigue siendo particular y restringido, porque se refiere íÍnicamente a los asociados, 

y muchas veces puede entrar en concurrencia y pugna con el de otros grupos. 

En cambio, el bien que persigue el Estado es el de toda la colectividad, por en

cima de les intereses particulares de los individuos o grupos. Por eso se le puede -

llamar bien público o general. Y para distinguirlo del bien que persiguen lns asocia

ciones religiosns, especialmente el de la Iglesia Católica, que por ~u amplitud 

niversal en el orden del esp!ritu, se le denomina " Bien Público Temporal 11 
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Lo que ditHinguc ct:c bien 11úblico del bien particular no es tanto el agente que 

lo rcaU:rn (como pretendía el formalismo jur!dico), sino el suj1~to beneficlario del -

mismo. El bien pa.rticulnr es el que> se refiere, de un modo dtrecto ~ inmediato. a los 

individuos y grupos¡ en camblo el bien público es el que se dirige al conjunto total 

de indJ.viduos y grupos que fol."man la soc:f.cdad. 

De aquí se fwcan varían e importantes consecuencias. T.u primera de ellas es que 

el bien particular, como tal, corresponde a los individuos y grupos y 110 al Estado. 

La segunda es que por su condición de temporal, el bien público que persigue el 

Estado no puede extender su competencia n los asuntos cspi.rltualca o religiosos, que 

sa refieren al destino trascendente del ser humano. Debe, simplemente, respetarlos y 

protegerlos. Y ln tercer.a es que por Ja t•omunicación constante q1H! la vida moderna -

impone a los Estados, el blcn público nacional da cada uno da ellos no puede quedar -

desligado del bien públlco de otn1s naciones. 

En la realización del bien púl,lico Lcmporal hay que distinguir entre la formn y 

la materia, o Rea, el cómo y el qué de la obra qua realiza el Estado en el cumpli --

miento de su fin. Sj nos preguntamos como lleva a cabo el Estado su taren de promover 

el bien público temporal, o Rea, los caminos o medios por los cualei:; llega a su f.in, 

estamos entonces en la p!sta de los elementos formales de dicho blcn, y son los si -

guientes. En primer lugar, el l~stado trata de establecer el or.den y 111 paz en la vida 

social. mediante una serie de medidas de seguridad material y de rt?gulación jurídi -

en. Esta es la necesidad más elemental y urgente a la que <lebe atender y la que just! 

fica, de inmediato, su existenc1a misma como Estado. 

En segundo lugar, el Estado atiende al bien público temporal por medio de la --

coordinación de las actividades de los individuos y grupofi. a fin de evitar la di::. -

pcr~dón y anarquía de los esfuerzos, y también la competencia desenfrenada, y a ve -

ces desleal, en el campo económico. 

Y en tercer lugar, el Estado tiene una tarea un por:.o accJ.dental 1 accesoria 1 pero 

no menos importante: La de ayudar y fomentar la actividad de los particulares, y eve.!! 

tualmente suplirla cuando haga falta. 

En cuanto a la materia del bien público, o sea, el que debe atender el Estado P! 

ra la realización del Bien Público Temporal, podemos decir que, por su carácter de s~ 

c1edad total 1 perfecta, el Estado tiene a su cargo la un1versalidad de bienes y de 
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servic los que requiera la población para alcanzar su bienestar y para el logro cabal 

de todas su!'> ilspiraciones y objetivos. El Estado no puede desentenderse de nada de lo 

C(ue preocupa n los humbres 1 ni en el orden científico o cultural ni en el económico o 

práctico. Todas las necesidades huma.nas, en los diversos ordenes de la vlda, son inat!:_ 

ria de sus preocupaciones, con la sola excepción de los asuntos espe.cíficamcntl! prlV.2_ 

dos y religiosos. 

Todo lo anterior nos lleva a la conclusión cic que el Estado, al realizar el Bien 

Público ·rempor11.l, debe seguir una determinada orientación filosófica. No podr!a decl~ 

rara~ neutral, como tampoco el hombre mismo. Hay de por medio el compromiso ineludi -

ble de tomar po1:1ición frente al problema del sentido de la v!da. Hay que decidlr si -

al hombre es ún simple !nstrumcnto para que 1'.?l f::stado logre sus fines o viceversa si 

el Estado es un medio para que el hombre alcance su destino. Al enfrentarse al probl.!:_ 

roa del Bien Público Temporal, el fü1tado debe partir, consciente o inconscientemente, 

de una determinada concepción del hombre y de la vida. Sin ella no podrín actuar, Pº.!: 

que le faltar!a la motivélción. 

11 El Bien Común es el conjunto organlzacfo de las condiciones so.ciales gracias n 

las cuales ln persona humana puede cumplir su destino natural y espiritual 11
• (30) 

Tomo literalmente el concepto de Bien Común que propuso el R. p. José T, Delos -

en el tercer Congreso del Instituto Internar..lonal de Filosofía del Derecho y de Socio 

logÍD. Jurídica, celcbrndo en Ronia en el período 1937-1938, por cumplir, en mi concep= 

·to, tinces muy C!>pcc!rico& que me ayudarán tt precisar más la relación entre el llien -

Común y el Derecho Natural, 

Su relación, en mi criterio, es íntimamente estrecha, formal e inviolable. Los.!:. 

lementos esenciales, tanto de uno como de otro concepto, están unidos firmemente, y -

en algunos casos 1 son los mismos. 

Si admitimos que el concepto de Naturaleza es 11 Todo lo que existe o nace eApon

táneamcnte sin que hayn intervenido o intervenga la voluntad, el trabajo o la mano -

del ho1ubre, diremos que el Derecho Natural es aquél que nos otorg¡:¡ la Naturaleza, to-

(30) LE FUR, DELOS, RADBRUCH Y CARL'iLE; 11 .hQ§, ~ .!!§.h ~ "; Ed. UNAM; primera 

reimpresión; Néxico (1981) p. 45 
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mo.dn éstn en su tná!i amplio slgniflcndo, tnnto desde el punto de vista físico del uni

verso como dH1:1de el punto de vistn de la razón del hombre ".(31) 

Y si también ·retomamos la concepción tradicional Aristotélico-Tomista del Dere -

cho Nnturnl, que resuelve satisfactoriamente el problema que conoístc en determinar -

cual Cfl el fin pro¡1lo, espec!fico, del Derecho; afirmando que el Derecho Natural no -

es el mero sentimiento de Justicia ni un código ideal de normas, slno el conjunto de 

criterios y prtnci¡Jios racionales. supremos, evidentes, universa les, que prcciden y 

rigen la organizuclón verdaderamente humana de la vida Hocinl, que asigna al Derecho 

su fi.nalidad necesaria de acuerdo con las exigencias noto lógicas del hllmbre, y estn -

blcce las buses de 1:rnleccl.ón de reglas e instituciones técnicas aclccuad.:is para renll

zar esta finalidad en un medio social histórico, podemo¡; declr que la definición de -

Bien Común de Delos, cs cierta y pura. 

Dice Delos; El Hien Común es el conjunto organizado de las condicione1:> sociales; 

¿y quién da esas condiciones sociales? el Derecho Natural, deftnJ.tivamente. ¿Y cómo? 

a través de u11 conjunto de criterios y principios racionales (dentro de ellos, está -

precisamente el Bien Común, por eso he afirmado que hay elementos de los dos concep -

tos que son los mismos en uno y en otro). 'i sigue diciendo Delos: gracias a las cuales 

la persona humana puede cumplir su destino natural y espiritual. ¿y cuál es el desti

no natural y espiritual de la persona humana?. Su destino naturul es vivir en sacie -

dnd, qut? a través del Derecho, de un territorio y de un poder público, ae dirija a la 

formación de un Estado de Derecho, cuya final.i<lad úlUma 1 sea la consecución del ----

11 Bien Común 11
• Su destino espiritual es y será alcanzar el 11 Bien Supremo 11 

(31) DORANTES TAMAYO,Luis; .. ~ .§ !h ~; Ed. Hispano-Americana; 2a. edición; 

M~xico (1977); p.298. 



CAPITULO IV 

" LA .SEGURIDAD. 11 
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1 .- NATURAI.EZA :f ~ 

La palabra Ser.urldad proviene de los vocablos latinos " Securitas, Sccuritntis " 

que significan, calldad de Aeguro¡ 

protacción a, cuJdado a. 

d(!clr, en términos m5s generales, !lignifican --

Es muy frecuente, 4uc el término Seguridad se relacione con el listado, con la A!! 

toridad, con cJ que gobierna. Es por lo antl!rior, que exinta Ja Seguridad Públ:lca, --

que se nplica a un ramo de la Adm1nistraclón Pública, cuyo fin es el de velar por la 

Seguridad de los ciudadanos. As! pues, tamb16n existe la Scgurl.dad exterior del Esta

do y ln Seguri<lad 1 ntt'rior del m1 smo. La primera, es u1ta situación de orden y de po -

der en la c¡ue están garantizad<1s la paz, la integr1dnd, la independencia del Estado y 

el f)crecho de gent.es. Atentan contra .la Seguridad exterior del Estado, tintre otros, -

los delitos de trición. muerte y atentados contra autoridades estranjeras. 

l1or lo que 1·especta a la Seguridad inlerior del Estado, podemon decir que es el 

conjunto de condiciones de orden y de poder que garantlzan y amparan el orden inter -

nu, y especialmente a las personas y funciones del .Je[e del Estado y los más altos º!. 

ganismos e instituciones del mismo. Atentan contra la Seguridad interior del Estado, 

la mayor fa de los delitos políticos: Injurias, amenazas, homicidios, manifestaciones 

violentas; así mismo los desordenes píibllcos y el terrorismo. 

Sin embargo, quiero dejar bien claro y asenlado que el concepto de Seguridad que 

voy a manejar es el de "Seguridad Jurfdica'', ya que el objeto de este trabajo es el -

de hacer algunas reflexiones jurídicas sobre los fines del Derecho, dentro de los que 

destaca precisamente la Seguridad; por lo canto, es obvio que me estaré refiriendo n 

la Segurldad Jurídica durante el desarrollo de este capítulo. aunque utilice únicamc!!_ 

te el término de Seguridad a solas. 

Afirma el maestro Preciado Hc.ruández que • La Seguridad Jurídica es un criterio 

que se relaciona, más que con el aspecto racional y ético del Derecho, con su aspecto 

técnlco, poaitivo, sociológico ". (32) 

Estoy totalmente de acuerdo con esta postura, ya que de la mit>ma se infiere la -

propia naturaleza de este concepto. Indudablemente, en mi criterio, la Seguridad es -

uno de los fines del Derecho; y este concepto es su naturaleza jurídica más directa. 

Sin embargo, como crietrio contingente de relación se dirigen rnffs con el aspecto téc 

(32) Op. cit., PRECIADO llERNANfü:Z RAFAF.L; p. 225 
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nico. positlvo y social del mlsmo 1 que con i:;u aspecto fllosóflco. Desde mi punto de -

vista, ln Seguridad es uno de los flnes del Derecho que más convivencia real y digP.r!_ 

ble, como concepto. tiene en la vida y realidad jurídJca. Esto, creo Yo, se desprende 

de que precisamente la Seguridad ne relaciona con el <Jspecto técnico del Derecho, es 

decir, con la técnica del Derecho lu c:ual proporclona reglas necesarias para la real! 

zación práctica Jel Derecho; que también se relaciona con el aspecto positivo del De

recho, y aquí entrnc1os a la cienclü del Derecho o Derecho Posltivo que es el conjunto 

slstemñtico y rnetódlco de conocimientos fundados en el Derecho por sus causas préixi -

mas (Dogmática y Sistemática Jurídicas); y por último se relaciona con el aspecto :;o

cinl del Derecho, en decir, convive con el propio finis operis del Derecho, que es la 

convivencia armónica social. 

Lo anterior, no quiere decir que la Seguridad Jurídica como fin del Derecho no -

se relacione con el aspecto ético-filosófico del Derecho, y que no aea materia de es

tudio de la Filor.ofía del Derecho. 

Así como la Justicia y el Bien Común, como fines del Derecho, encuentran su fun

damento existencial en la Filosofía del Derecho por encontrarse éstos en el campo me

tajur!dico (más allá del Derecho), igualmente, ln Seguridad debe estar fundamentada -

en una Ciencia Suprema Jurídica., que n través de ln luz de la razón, indague los pri

me.Y.os principios y últimas causas del Derecho, ad como los valores propiot> de lo ju

rídico, 

El siguiente punto que hay que tratar, supone la conccptualj znción de la Seguri

dad. Indudablemente existen muchas definiciones de Seguridad, sin t?mhargo voy a tra -

tar de resumir las definiciones o conceptoa de Seguridad que manifestaron Oelat=i y -

R<tdbruch, dos de los cuatro ponentes <l~l 'fcrcer Congreso del Instituto Tnternacional

de Filosofía del Derecho, celc!brndo en Roma entre 1937-1938. Al finalizar dicho resu

men afinaré Y dejaré, lo máa clara, mi conceptualización sobre dicho fin del Derecho. 

A. ~ ~ ! g SEGURIDAD. 

1 
lQuC es la Seguridad?. En el curso de estos últimos uñas la Seguridad hn sido 

el objeto de numerosas investigaciones del Derecho Internacional Público. Et> muy dig-
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no de notar que lo de[ini.ción hacia ln cual este Dcrcchn (e1 menos evolucionado de tE!_ 

dos) ~e. ha cncnminndo por sus propio!:! mer.lios. concuerda con aquella que el derecho i!!_ 

terno ha elaborad.:J desde hucc mucho tiempo. 
11 

En su sentido más general 1 la Seguridad es la garantía dada al individuo de -

que su persona1 sus bienes y sufi derechos no serán objeto de ataques violentos o que 

si éstos llegan a producirse, le serán ascgurndos por la sociedati, protección y repa

ración 11
• (33) 

En otros términos, está en Seguridad aquél (lndivlduo en el Estado, Estado en la 

comunidad lntcrnacioual) que tiene la garantía de que su sltuación no será modificada 

sino por procedimientos sodetario!:l y por consecuencia regulares, conformes a 1<1 ley, 

Si noa esforzamos en precis~r los trazos o los rasgos genernlc::i de la noclón de Segu

ridnd1 comprobar~mos que es cscncfalmentc una noción societaria. No en el sentido de 

que la necesidad de Seguridad no exista sino allí donde hay una cierta vida de socie

dad; sino en el sentido de que la Seguridad eat.;Í ligndu a un hecho de organización sp_ 

cial. 

Sobre este punto 1 la historia del Derecho lnternac1onal Público es instructiva. -

El problema de la Scguridad 1 no aparece sino con los ensayos de Organización Interna -

cional posteriores a la guerra. Ciertamente ha.stll entonces los Estados formaban una -

sociedad) pero ésta estaba regid.:'.! por el principio de la Soberanía comprendido en su -

sentido más amplio. Ahora bien, tal régimen 110 puede ser sino asocial. 

Resulta de allí que la Seg~ridnd se entiende a la vez en un sentido objetivo y -

en un sentido subjetivo; indisolublemente li.gados. 

Ciertamente, la Seguridad es un estado subjetivo; es lu convicción que tengo de -

que la situación de que gozo no será 1todificada por la violencia, por una acción con -

tr3ria n los regl.:is y a los principios que rigen la vida social. l'ero la Seguridad es 

un sentimiento subjetivo que ¡:;e define con rel<1clón a 111 sociedad. Ni convicción sub -

jecivn debe estar fundada, ¿Sobre que puede estarlo sino sobre ln existencia de hecho 

de un Estado social que me protege?. Interrogado el individuo responderá que 11su 11 Se -

guridad es la presencia de un polic!a, de una. fuerzn nrmn.da, de un aparato de justicia 

represiva, En sentido objetivo, la Seguridad se confunde con la existencia de un Esta

do de organización social, de un orden social. Así el individuo vive "en Seguridad",

como vive "en Sociedad". 

(33) Op. cit.; LE FUR, DELOS, RADBRUCH Y CARL'iLE; p.p. '•2,118.49. 
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La consecuencia es que la Seguridad es esencialmente una rt!lación entre el indi

viduo y un F:stado social objt'tivo, en el cuál el individuo está focluído. La Scguri -

dad pone en rel.:i.ción lo objetivo y lo subjetivo; implica la confrontación de un suje

to, el individuo, con lR armodurn social objetiva que lo prot€ge. 

No puede por tanto definirse ni desde el único punto de vlstu objetivo o punto -

de vista de la sochdad, ni desde el punto de vista subjetivo; es una correlación en

tre el Estado sub,1C!tivo del individuo y los medios sociales objctivoa. 

Puesto qut! ln Seguridad es esencialmente una relació11 1 es claro que será conceh.! 

da diferentemente según la idea que se tenga de las relaciones naturales del indivi -

duo y de la socicJnd. Una conccpcHín indivldualii:;ta y liberal pondrá en primer pJano 

la nutonomfa del individuo y el ejercicio de sus libertades; la sociedad garantizará 

ante todo la Seguridad de éRtn libertad. En un régimen totnlltario, la noción de Seg!!_ 

ridad cambiará; se deslizaríi del individuo a la sociedad; tendrá por fin ese~clal a -
segurar la vida, la duración, los bienes y la acción del grupo 1 mientras que el punto 

de vi~ta del individuo se cRCumnrá. 

11 !Desde el momento en que se quiere comprender a la Justicia en una noción de Bien 

Común más amplia1 es preciso d!Rtinguirla en el acto en aquello que concierne a su V2_ 

lor propio, de una noción del Bien común más rentringldal. 

Obtendremos un resultado semejante en el examen de ¡,, Seguridad, que abordamos -

desde luego. Se trata <le definir inm11dJatamente la noción de Seguridad". (34) 

Se puede concebir la Seguridad de tres maneras. Se presenta desde luego como: 

* Seguridad por el Derecho: es la Seguridad contra el homicidio y el robo, es la 

Seguridad contra los peligros de la calle. En este sentido, la Seguridad es un eleme!! 

to del Bien Común, y no tiene,por tanto, nada que ver con ~tuestra materia. Hay Rin e!!! 

barga, entre estn noción de Seguridad y aquella que vamos a contemplar, afinidades -

muy estrechas. En efecto, la Seguridad por el Derecho presupone que el Derecho mismo 

sea u11a certeza. Así nuestra segunda definicJón entiende por Seguridad la: 

* Certidumbre del Derecho; que exige la perceptibilidad cierta de la norma de Dere -

cho, la prueba cierta de los hechos de que depende su aplicación, y la ejecución cie,.;: 

(31.) IDEM; p.64 



to de lo que h.:i sido reconocJdo comu Derecho. Ln certeza de que aquí se t.rnta, es lu 

del contenido del Derecho en vigor; otra cosa, es 1.a validez mi~mn tlel Derecho. Pero 

esta ccrt12za sería ilusoria si, en no importa que momento, el leg1slndor pudiera abo

lir el Derecho. Por eso la certeza del Derecho en vigor tJene necesidad de ser compl~ 

tatla por una cieL·ta Seguridad contra las modificaciones, es decir, ¡1or la c:dstcnci,1 

de un aparato legislativo proviRto de ciertas precauciones, destinadas a poner obstá

culos a las moclificacioneR. 

t:s cierto, que nuestra tercera definición de 1~1 Seguridad no CR aplicada genera_! 

mentu al Derecho objetivo sino al Derecho subjetivo, en donde es calHicado el prin -

cipio de l<Js derechos ntlquiridos, pero este principJo comiervador, nún reaccionario, 

no tiene ninguna relación con nuestra materia. No hemos de ocuparnos de este. princi -

pio aino en tanto que él se orienta a evltnr ns! la incertidumbre dal Derecho en vl -

gor, es decir: 

il: La Seguridad contra 1ns modificacionea del Der~cho arbitradas y efcctundnñ en 

todo momento: o hien, como y3 hemos dicho, una cierta SeHuridad contra las modHictt -

ciones. 

ta Seguridad no es un valor absoluto ni primordial como la Just:.tcia. Por fuerte 

que sea. la tensión entr.e la SeguridaU y el Bien Común tomado en su sentido restringi

do, el valor de la Seguridad resulta 1 sin embargo, de flU utilidad para el Blen Común 

tomado en su sentido más amplio. 

C. OPINION PERSONA!.~ g_ ~~SEGURIDAD. 

En realidad, creo que la concepción de Seguridad que tiene Delos, es más precisa 

y sencilla que la que propone Radbruch. Esto no quiere decir, que éste último no ten

ga unn correcta apreciación de lo que significa profundamente este fin del Derecho. -

No hay que olvidar que Gustav Radbruch es un Filósofo Jurista de corte enteramente PE. 

sitivista. 

Delos, en mi opinión es más claro y sencillo. El parte de una noción general de 

Seguridad, diciendo que es la garantía dada al indlviduo 1 de que su persona, sus bie-
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ncs y derechos, no serán objeto de ataques viohntos. o que si ésto llegara a produ -

e irse, le scriin asegurados por la sociedud (protección y rcpnración). Ucsdc su noción 

general, DcloH habla de la SeguT1dad como una garantía; y éttto es innegable. gs por -

estn última. afirmación, que él dice que está en Seguridad aqufl cp1e tiene Jn garantía 

de que su situación no será mod!ficada sino por procedimientos societarios legítimos. 

Obvinmcnte, .él se refiere a una sociedad de Derecho, y11 que la Seguridad Jurídi

ca, en su noción más general, podr!amos decir que es una situación de hecho que se e!!_ 

cuentrn garnntiznda por el orden jurídico. 

De aquí, parte Delo!; para manifestar que la Seguridad Jurídica tiene doro scnti -

dos; nótese que no ~lasHJ.ca la Seguridad Jurídica. sino la orienta hacia doa hori

zontes diferentcr.. El h11b]a del sentido subjetivo de la Scguritlad y lo c;<tcrna como -

la convicción que tiene un lndivlduo de que la situación de que goza no será modific!l 

da por ln violencia, por ncclón contrar.ta a las reglar. y de los principios que rigen 

la vidn social. Por lo que respecta al sent.ido objetivo de Ja Seguridad, afirma De -

los, que es la creencia de la existencia de un l~stndo ele organización social, <le un -

orden social, la presencia de un policía, fucrzu armada y de. un aparato de justicia -

represivo. Por lo tanto, podemos decir que el sentido subjetlvn de la Seguridad es -

precisamente la garantía que se desprende del propio concepto general; y el i;ent:ido -

objetivo de éste fin del Derecho es el estado sicológico que guardt.l un Individuo de -

que esa garantía estará protegida por un orden jur!dico, previamente establecido a -

través de los dictámenes de la Justicia con la mayor eficacia posible. 

Aqul es donde precisamente Uelos reduce su concepto general de Scgur1dad . .Jurídi

ca, afirmando que ésta es sencilla y esencialmente una relación entre un individuo y 

el Estado social oh.1etivo, dotada de orden, eficacia y Justicia, en el cual el indiv,! 

<luo está inclu{do. 

Yo estoy totalmente de acuerdo con ln brillante disertación de Delos acerca de -

este fin del Derecho. 

En cambio, Yo difiero de Gustav Rndhruch en el punto donde, desde mi punto de -

vista, tiende a clasificar la Seguridad Jurídica; y dentro de esa clasificación se -

encuentra la certe.za jurídica, y para mi gusto, Seguridad Jurídica y certeza jur!dica 

son ·diferentes conceptos. 
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El Hncstro Prcclndo llcrniíndez i;oi:;ticne c¡ue por Seguridad Jurídica ~e hn entendi

do también el conocimiento que tienen lafi personna respecto de aquello que pueden ha

cer, exir.ir, o que csciín obligadas a evitar o no impedir; ésto es. el conocimiento -

que tienen de las libertades, derechos y obllgaciunes que les garantiza o impone el -

Derecho Positivo. 

De ahí que se dig11 que ln Seguridad Jurídica es " un saber n que atenerse ", la 

conciencia de lo r¡uc puedl:' h::icer y de la protección que pucd~ esperar una persona de 

acuerdo con el ordcnnmlento jurídico vigente al cual c9tá sometida; ordcnnmiento que 

asegura su observanci.1 mediante la pal ic!a, lo!';> tribunales, los procedimientos judi -

ciales y administrativos, los servicios públicos, las nutorldades, y en gcncnil, a -

través de la organización complejísima de un gobierno y dt: la fuerza pública. 

Quienes entienden por Seguridad el saber a que atenerse, el conocimiento del De

recho Positivo y de su eficacia, confunden indudablemente la Seguridad con la certeza 

jurídicG.Debe evltar::1e é.Sca confuslón,pues es evidente que el saber a quC! atenersc,d!!_ 

to subjetivo, supone en dnto objetivo en el cuul se apoyn. Es este dato objetivo, la 

Seguridad Jurídica, el fundamento del saber a que atenerse 

jur!dica. 

que consiste la certeza 

Esta distinción equivale a la que existe etttrc la verdad y la certeza en el or -

den filosófico general. La verdad es siempre objetiva, expresa un.:1 relación de confo.r 

midad entre dos térmlnos; podrá estar un indivlduo equivocado respecto a esa rcüa -

ción de conformidad, pero la relación es válida en sí misma, independientemente del -

conocimiento que de ella se tenga, de otro modo nodic se tomaría la molestia de inve~ 

tigar sobre la verdad de una cosa. I.a búsqueda mismo de la verdad est.ii indicando que 

el espíritu la concibe como un dato objetivo, como algo que no depende del conocimic!}_ 

to que tenga de ella el sujeto, ya que éste no la crea sino que sc limita a descubri!. 

ln. En cambio la certeza es la firme adhesión del entendimiento a una verdad sin te

mor a equivocarse, lo cual no excluye la posibilidad de error, puesto que la certeza 

se refiere al conocimiento que tiene por medida objetiva a la verdad y no depende de 

ella, y no a la inversa. Por la misma razón que se distingue la vr.rdad de la certeza, 

no se debe confundir la Seguridad Jurídica con la certeza jur!dicn. La primera es oh-



57 

jctiva, rcprusenta el conjunto de condiciones sociales de cur5ctcr jurídico que gara!!. 

tiznn In situación personal de cada uno de los mlembros de lo comunidad. en tonto que 

la segumla, la certe;i:a Jurídica, tiene carácter subjetivo, pues es un dato que en el 

fondo se reduce a un conocimiento: Al saber u que atenerse. 

Parece extn1iio y raro, que ya Aristóteles, el grnn filósofo griego, hoblara dC! -

de la Seguridad como un elemento de suma importancia dentro de la sociedad o comuni -

1.J.nd, que cst.:iba regida por la ley. 

Con él desaparece, definitivamente, la división entre el mundo sensible y de --

las ideas¡ este último concepto creado por .su m.:icstro Platón. El afirma que la cscn -

cia de .las cosas estfi en su ontología, es decir, las cosas son por si mismaa, las co

sas son lo que son. El Estado no es lo máti importante, sino que el hombre dentro del 

mlsmo logra au proplo fin. 

1Jentro di.:! sus obras, ln Constitución de Atenas, La Política, La Etica de Nicomn

co, se desprenden !dcas importantes: 

* La Ciudad es cosa natural y el Hombre es un animal polltico. La Ciudad se rea

liza plenamente con la Justicia. 

* El ciudadano se dcf.ine mejor por su participación en la .administración de la -

Ju1:1t1cia y en el Gobierno. De aquí que la virtud del ciudadano Rea gobernar y obede--

cer. 

* La Sociedad es un hecho natural. El Estado es una asociación natural. Los reg.! 

menes que se proponen el Bien Común son rectos. 

* Hay que vigilar que no se viole la ley, Las leyes son sucept!bles de cambio. -

Sin embargo, el Derecho Natural es un conjunto de norm<ts que no cambian. El Derecho 

Positivo se fundamenta en D~recho Natural. Es muy importante reconocer la vinculación 

natural de cada ciudadana can su Polis. 

Las anteriores Ideas desenbocan en la construcción de la teor!a de la Seguridad 

de Aristóteles ( 1\sfaleia ) , que en eu esencia más profunda manifiesta que 11 Los ciu

dadanos aunque desiguales tienen en común conservur la Seguridad de la comunidad 11 



58 

El T~lc. Jaime Veln hace una hrillanle conclusHin, con la cual estoy de acuenlo,

de todos estos conceptos, resnltantlo obvldmcnte, n la Seguridad: " El hombre Jebe oh~ 

dcccr tanto el Derecho Natural y el Derecho Positivo. t:l hombre es un Her social por 

lo que la sociedad se rcgi.rii por normm;, donde participará el mismo hombre con final! 

dad de una seguridHd por lo que no debe violarse la ley. El Derecho se da en sociedad 

y es creado por el hombre, aonque este lJe recho Positivo es cc.ir.ibiantc o mutable y obl,! 

torio, y el Derecho Natural son las normas que no cambian. Por lo que la Justicin es 

un valor absoluto que no cambia, y lo único que es mutable en ella es su conceptunli

zación a trevés del tiempo ". (35) 

Comencé este numeral, la Seguridad dentro de la Filosof!a Jurídica, retomando -

las ideas anteriores de Aristóteles acerca de la Seguridad, con el propósito fundamcn. 

tal de hacer notar y recalcar la trascendental relevancia cjue tiene el estudio filos§ 

fico de este fin del Derecho. Es obvio, que Adstótcles 111 hablar de Segurldad, prec,! 

samcnte se refiere a la Seguridad Jurídica. 

L~1 Seguridad Jurídica es un fin del Derecho y por lo tanto, como tal, su concep

tualizaciéin racional debe estar fundamentada en una Citrncia Suprema Jurídica. t::sta -

C!o?ncia Suprema Jurídica, como ya se ha dicho en repetidas ocasiones, es la Filosofía 

del Derecho. 

(35) Op. cit.; VELA Y m:L RlO, Jaime. 



CAPITULO V 

" PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y DlSCUSION 

SOBRE LA AFIRMAClON DE QUE !,A JUSTICIA, 

EL BIEN COMUN Y LA SEGURIDAD SON HNES 

DEL DERECHO. 11 
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l.- l'LANTEAMlENTO DEL~ 

En los cuntro capítulos anteriores, he trutndo de hacer una estructura mas o me

nos uniforme, del comp]cjísmo tcmn que rcprer.entn l.05 fines del Derecho. 

En el prlmer cnpftulo se ha intentado dar una definición de lo que es un fin del 

Derecho, es <lC!cir, Uuscar lofl elementos cscnc.ialcs y fundnrucntalas que deben existir, 

desde el punto de vista fiJonófico, para dar vida ;¡ cstn cau511 o causas finnles del -

Di:lrl!cho. 

También dentro del desarrollo de l!Sle apart11do he puesto en manifiesto el porque 

·; del sostenlo. tanto del Filosofí.i general como de la Filo:=;ofía del Derecho, de estos 

flnes del propio Dl~rec:ho; .1sí cnmn l~l e~:presar abiertamente la idl!a Ue que la concep

tualización racional de los mismos se encuentr<1, deflnitlvamente, en el campo metnju

rídico. Has sin embargo, al finallzar este capítulo, me nhro de capa y mnnifiesto mi 

total convicción de que estos fine.s opcrnntis del Derecho son ln Justicia, el Bien -

Común y la Seguridad; que aunque posiblemente no son los únicos, sí son los m5s im -

portantes en mi opinión. 

Por lo que respecta al desarrollo de los capitulos lI, JII y IV, precisamente he 

intentado exponer las principales posturtts, teorías, conccptos,que se han engendrado 

a través de los tiempos, en l¡¡s más gloriosas culturas jurídicas, de estos tres fines 

del Derecho, y que en mi criterio han dado los más grandes sahios de la humanidad co

mo Aristóteles, Platón, Santo Tomás de Aquino, Sün Agust!n, Cicerón, así como grandes 

filósofos del Derecho como· R. ·p,. Joi;é Delos, Radbruch, I.e Fur y prlncipnlmente el -

gran filósofo jurista mexlcano Rafael Preciado Hernández.. 

Al finalizar cada uno de estos capítulos, en algunos casos he dado una humilde -

opinión personal acerca de lo ctuc para mi representan estos conceptos, y en otros si!!! 

plemente, me he allanado a alguna postura de algún doctrinario, <¡ue es afin a mi pen

samiento. 

Pero el propósito fundamental de cAtc V capítulo• que en realidad es el núcleo -

de mi tesis, eR el de tratar de cerrar el círculo que se abre desde la primera cuart!_ 

lla de este trabajo. que engloba gran porte del conocimiento sobre este tema Filosóf! 

ce-Jurídico. Para cerrarlo, creo yo, hay que hacer el planteamiento y lo. discusión de 

las siguientes reflexiones: 
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Es casi innegable, que el Derecho t.lene como fin (operis), establect!r un régimen 

de segurJd<td y de trani¡uilidad en cJ orden, es d!.!cir, la paz en fo Ciudad. Con lo an

terior se logra lél armon!a social que a su vez, se manifiesta en un conjunto dl' nor -

mas CJU(! constituyen un sistema jurJJico cstnble que regula toda la nct!vldad humana. 

Es por lo antedor, que ~1 Ei:itado tiene como función promulgar o decir el Dere -

cho; y éste consiste en garanttzar que por la Justicia, el orden y la Seguridad, se -

creen las condiciones que pcrmlt¡¡n a sus 111iemhros rcnlizar su bien, el bien de todos, 

el Bien Común. Es ded.r.si el Estado promulga o dice el J)erccho, y éste logra f;U fin 

opcris, que es la convlvencia y ln armonía social, as lógico pc1rnar que también, el -

Derecho logrnrií sus finin operantis: La Jm1tlc1a, el Uien Común y la Seguridad. 

Pero, ésto último suena muy fiicil en teoda, mn.9 sin embargo, en 1.-1 pdictica no 

lo t!S· ¿Por qué'f. Será l!latcria de los siguientes incisos contestar esta compleja pre

gunta.. 

A. UNIVERSALIDAD Q RELATIVIDAD '2§. ~ ~ Q§_ JUSTICIA, B!EN COMUN _!'. ~ 

COMO~~L~ 

I.a tendencia fundamental de cote inciso, es reflexionar y discutir si los conce2 

tos de Justicia, Bien Común y Seguridad Jurídica, como fines del Derecho, tienen el -

carácter de universales o relativos. Es decir, si existe para cada uno de estos con 

ceptos un criterio, más o menos uniforme, para definir su esencia y contenido y que -

éste último sea, o llegue a ser generalmente aceptado. 

Si tomamos como base el clet;;arrollo histórico que han sufrido estos conceptos, C!! 

mo lineamiento centr1tl para discutir y resolver esca reflexión, nos ·daremos cuenta i.!l 

mediatamente que los mismos, se han cr11m1forma.do en innumerables ocasiones; y hasta -

podríamos decir que existen tantas definiciones de Justicia, IHcn Común y Seguridad, 

como sabios, pensadores, filósofos, ldeólogos, que a lo lnrgo de la historin se han -

dado a. la tarea y han tenido a b!en conceptunlizar n estos fines del Derecho. Lo ant! 

rior, nrroja como resultado un relativismo total, en contra posic:f.ón n una universal.! 

dad de estos conceptos. 

Sin embargo, por lo que respecta a la Justid.n, he mnnifestudo en su capítulo e~ 
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rrespondientc, mi totc1l convicción de que ln miamn E!s un valor absoluto en contrn po

sición a que sea un vtllor relativo, es decir. la Jus-ticla como vnlor, es ún!ca, uni -

versal, indivisible y por lo tcmto no claslficable. LiJ relativo en ella, e~ precisa -

mente su mutnbil:fdad en cuanto su concepto c:omo criterio de aplicación, que varía de 

acuerdo con coordenadas de tiempo y lugar. 

Me ha llamado poderosa y profundamente Ja atención un libro de lhms l\elsen inti

tulado lQué es ln Ju!:lticia?. Este célebre jurist<1 germano. positivista escribe este -

libre casi en las postrimerías de su vida como ideólogo positivista, cuando vló la n!:_ 

cesid,1d de enfrentarse, corno todo aquél pensador del Derecho siu importar las teorías 

o tendencias que sostengan, al problema de la causa o causaH finales del Derecho. 

Fiel a su relativismo axiológico, con l!l cuál no estoy de acuerdo (la Just!cin -

para mi es un valor absoluto). el creador <le la teoría pura del Derecho, que por cie.!, 

to se rompe con ln simple el.-.ibornción de este libro, llega a la conclusión de que no 

es pasible unn. deflnición un!versalrncrntc vállda de lo que es justo. Esto último es lo 

importante, para mi, y es por ello que a cont:lnuaclón tomo algunas notas textuales de 

este libro, <¡ue precisamente fortalecen mi afirmación de que lo relativo en la Justi

cia como concepto se encuentra en sus criterios de aplicación, y no en su concepto r!!_ 

cionnl como valor. 

Y comienza Huns Kelsen diciendo: 11 Cuando Jesús Je Nazareth en el interrogatorio 

ante el Gobernador romano admitió que era un Rey, dijo: 11 Yo he nacido y he venido al 

mundo para dar testimonio de la verdad 11
• Entonce1'> Pil.nto preguntO: " ¿Qué es la ver

dad'( 11
• Evidentemente el escéptico romano no esperaba respuesta alguna a esta pregun

ta y el Justo tampoco dió ninguna. Pues lo esencial de Su misión como Jl(?y mesiánico -

no era dar testimonio de la verdad. El había nacido p.'lra d<tr testimonio de la justi -

cia, de esa justicia que El quería realizar en el Reino de Dios. Y por esta justicia 

murió en la cruz. 

Así surge la pregunta de Pilato: "¿Qué la verdad? " y de la sangre del Cruel-

ficado otra pregunta mucho más important:e; ln pregunta eterna de la humanidad: 11 ¿Qué 

es la Justicin? 11
• 

Ninguna otra pregunta ha sido planteada más apasionadamente que ésta, por ningu

na otra se ha derramado tanta sangre preciosa ni tantas lágrimas amargas como por és

ta, sobre ninguna otra pregunta han meditado más profundamente. los espíritus más ilu!!_ 
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tres -dcudc l'latón n Knnt. Y sin cmbnrgo, ahora como entonces, carece de respuesta. -

Qtd.zás seo porque es una de las pr.eguntns para las cuales vale el resignado snbcr que 

no se puedf'! encontrar jnmÍls una respuesta definitiva ~;!no tan AÓlo procurar preguntar 

mejor. 

La Justicia eG ante todo, una carnctP.rísticn posible pero no necesario de un or

den social. Súlo secundarlamentc, una 11lrtud del hombre; pues un hombre es justo cua!!. 

do su conducta concuerda con un orden que es considerudo junto. Pero, ¿Cuñndo un or -

4 den es justo?. Cuando re~ula la conducta de los tmmbres de manera tal que a todos sa

tisface y a todos permite alcanzar la felicidad. La aspiración de justicia es la e -

terna aspiración del hombre n la felicidad; al no poder encontrarla como i.n<lividuo -

aislado. busca el hombre esta fel iddnd en la sociedad. La Justicla es la fellcidad -

social, e~ la fcl!ciclad que el orden social garnntiu1. En este sentido, identifica -

Platón la justicia con la felicidad cuando afirma que sólo el Justo es feliz y el in

justo desgraciado. 

Desde luego, un orden justo, es decir, aquél que garantiza a todos la felicidad, 

no puede exlstir si -de acuerdo con el sentido urig.tnario de la palabra- se entiende 

por felicidad un scutimiento subJetlvo, es decir 1 lo que cadn uno considera como tal. 

En eRte caso, es imposibfo evitar que la felicidad del uno entre en conflicto con la 

felicidad del otro. Un ejemplo: el .:imor es la m.'.is importante fuente de la felicidad -

y de desgracia. Supongamos que dos hombres aman a una misma mujer y que ambos -con o 

sin razón- creen no poder ser felices sin ella. Pero de acuerdo con la ley 1 y t<ll vez 

de c.cuerd" con Si.Is propios scntirr.lentos, esa mujer no puede pertenecer mP.s que a uno 

de los dos. La felicJdad de uno provoca irr.emcdlablemente la desgracia de otro, Nin -

gún orden social puede solucionar este problet:ta de unu manera justa, es decir, hacer 

que ambos hombres sean felices. 

Otro ejemplo: hay que Ucslguar el jefe e.le un ejército. Dos hombres se presentan 

a concurso, pero sólo uno de ellos puede ser nombrndo. Parece cvldente que aquél que 

sea más apto para el cargo deberá ser designado, Pero, lsi ambos fuesen igualmente -

aptos?. Entonces 1 serfa imposible encontrar una solución justa. Supongamos que uno de 

ellos sea considerado el más apto por tener buena presencia y un rostro agradable que 

le confiere un aspecto de fuerte personalidad mientras el otro es pequeño y de aparie!! 

cia insignificante. Si aquél es designado, éste: nc1 aceptará ln resolución como Justa; 
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dirá. por ejemplo, tPor qué no tengo Yo un físico tan bueno como é1?, ¿Por qué la 

turaleza me ha dado cuerpo t.ln poco atrnctivo?. Y en re.:tlidad. cuando juzgamos n -

la naturaleza desde el punto de vista de ln Justicia, debemos convenir en que no es -

justa:Uno1:;1 nacen sanos y otros enfermos, unos inteligentes y otroH tontos. 

Si la Justicia es la felicidad, es imposihlr~ c¡ue exista un orden social jU1:1to si 

por Justicia sa entiende l¡1 felicidatl individual. Pero un orden :rncial ju!"-lto es tam -

bién imposible aún en el c¡rno 11uc éste procure logrnr,no ya lnfclicidad iniJivit.lunl de 

todos, sino la mayor fellc!dad posible del mayor númern pndiblc. Estn es la célebre -

definición de Justicia formulada por el jurista y filónofo inglés Jcrcmfns Bentham el 

a la palabra fel.icidad se le dá un sentido suhjetlvo, pues individuos di.stintos tie -

nen ideas aún miír; disLi.ntns acerco di'! lo que pueda constituir su felicidad. 

El deseo de Justicia es tan elemental y está Lan hondamente arraigado en el cor!!. 

zón del hombre, por ser prccinamcnte 1.'l expresión de r;u incx.tinp,uihle deseo de subj~ 

tiva y propia felic.idad. 

La idea de felicidad debe sufrir un cambio radical de significación para que la 

felicidnd de la Justicia pueda llegar n ser una categoría social. 

La idea de libertad es a menudo identificada con ln :f.dea de Justicia y, así, un 

orden social es justo cuniH.lo garantb:a la libertad individual. El concepto de liber -

tad debe aceptar la importancia que tiene una detcrmlna<ln. forma de gobierno. Libertad 

debe significar gobierno de la mayoría y, en caso necesari.o, contra la minoría de los 

súbditos. 

De la misma munera, transforma la idea rlc Justicia, de un principio que gara.!!. 

tiza la libertad individual de todos en un orden social que protege determinados int~ 

reses, precisamente aquellos que la mayor!n de los sometidos a dicho orden reconoce -

como valiosos y dignos de protección. 

Pero, ¿Qué intereses humanos tienen ese valor cuál es la jerarqu!a de esoR va-

lores?. 

T.:1.l es el problema que .ourgc cu.:1.ndo se plantean conflictos de interese!!. Y sóla

mentc donde existen esos conflictoA npnrcce la Justicia como problema. CuLl.ndo no hay 

conflictos de intereses no hay tL!.mpoco necesidad de Justicia. El conflicto de intere

ses aparece cuando un interés encuentra su satisfacción sólo a costa de otro o, lo -

que es lo mismo, cuando entran en oposición dos valores y no es posible hacer efecti-
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vos ambos, o cuandu el uno ¡Hmde ser realizado únicamente en la medlda en que el otro 

es pospuesto, o cuando es innevituble el tener que preferir la reallzación del uno a 

la del otro y decidir cual de ambon valores es el miís tmportante y, por último, esta

blecer cuál es e1 valor supremo. El problema de los valore.!i es, ante todo, un proble

ma de conflicto de valores. 

Lo que se acaba de decir puede ser ilui:;trado con este ejemplo: A un esclavo o u 

un prisionero de un cnmpo de ccmcentración en donde ln fuga es imposible, se .le plan

tea el problema de saber si el suicidio es moral o no. E!:!te es un problema que se pr.!:_ 

oenta continuamente y que jugó un papel muy importante en la ética de los antiguos. -

La solución d~pende de la decisión que determina cual de los dos valores, vida o li -

bcrtnd, es superior. Si la vida e!l el valor. miís alto, el suicidio es injusto, si lo -

es la libertad y si una vida sin libertad no tiene valor alguno, el suicidio no es -

tan sólo permitido sino exigido. Es el problema de la .ierarquía entrt? el valor vida y 

el valor .llbertad. En este caso sólo es posible una solución subjetiva 1 una solución 

que únicamente tiene valor para el sujeto que juzga y que en ningún caso alcanza la -

validez universal que posi:i?, por ejemplo, la frase que afirma que el calor dilata los 

metales, Este último es un juicio de realidad y no de valor. 

Como se hizo notar nntcriormente, Platón sostiene que el justo, y esto significa 

para él aquél que se conduce legalmente, y únicamente el justo es feliz y el injusto, 

o sea el que actúa ilegalm~nle, infeliz. P]atón dice: La vida más justa es la más fe

liz, Sin embargo admite en algunos casos, el justo puede ser desgraciado y el injusto 

feliz. Pero, agrega el filósofo, es absolutamente necesario que los ciudadanos somet_! 

dos a la ley crean en la verdad de la frase que afirma que sólo el justo es feliz aún 

en el caso en que é'stn no sea verdadera. De lo contrario nadie querría obedecer la 

ley. 

Si e~ta nfirmnción es unn mentira, es unn mentirn necesnrin pues garantiza la!!. 

bediencia de la ley, 

La solución que se de al problema di? la jerarquía de los valores, vida y liber-

tad, libertad a igualdad, libertad y seguridad, verdad y justicia, verdad y compasión 

individuo y nación, será distinta según que este problema sen planteado a un cristia

no, para quil?n la salvación del all'la, es decir, el destino sobrenatural, es miis impoE_ 

tantc que las co~a6 terrenas, o a un materialista que no cree en la inmortalidac! del 
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nlrua. Y la solución no puede ser la mit~ma cuando se acepta que ln libertad es el va -

lor supremo, punto de vista del 11bcralisrno. y cuando se supone que la seguridad eco

nómica es cJ_ fin último del orden social, punto de vinta del socialismo. Y la respue~ 

ta tendrá siempre el carácter de un juicio subjetivo y por lo tanto relativo. 

Pero la necesidad de una _iustHicaclón absoluta parece ser más fuerte que toda -

consideración racional. Por ésto busca el hombre esta justificación es dccf.r, la jus

ticia absoluta, en .la r.ellgión y en la metaf!sica. Pero esto slgn!fica que la justi -

cia es desplazada de este mundo a un mundo trascendente. Será la cnrnctcr!stica esen

cial y su realización la funciC:n esencial de una autoridad sobrcnatur,'lI, de unn dci -

' dad cuyas carncteríRticas y func:fones t;On inaccc~ihies nl conocimiento humano. El ho.!!! 

bre debe creer. en In existencia de Olas, es decir, en la existencia de una )usticia -

absoluta, pero e.s incapaz de comprenderla o sea ele precisarla conceptualmente. Los -

que no pueden aceptar c1;1ta solt1cjón metafínit!<l c.Jel problema de la justicia pero con -

servan la iden de lo.s valores absolutos con la esperanza de poder definirla racional 

y científicamente, se engañan .'1 sí mismos con In ilusión de que es posible encontrar 

en ln razón humana ciertos principios fundamentales que constituyen etitos valores a.!?_ 

solutos que, en verdad, están constJtuidos por. elementos emocionales de la concicn -

cia. La determinación de valores absolutm; en general y la definición de la justicia 

en particular que de eatc modo se logra, son fórmulas vacías mediante las cuales es -

posible justiUcar cualquier orden social. 

Por ésto no e6 extraño que las numerosas teorías sobre la jm;ticia c¡ue se hnn -

formulado desde los tiempo~ nntlguos hasta hoy, puedan ser reducidas a dos tipos fun

damentales: Uno metafísico-religioso y ot:ro racionalista, o mejor dicho, pseudo rnci~ 

nalista. 

El cliísico representante del tipo metttfísico es Platón. La justicia es el probl.!;_ 

ma central de toda su filosot.ía. Para solucionar este problema desarrolla su célebre 

teoría de las ideas. LAH ideas son entidades trascendentes que existen en otro mundo, 

en una esfera intelegible, inaccesible para los hombres, prisloneroa de sus sentidos. 

Representan esencialmente valorea, valores absolutos qur deben ser realizados en el -

mundo de los sentidos aunque, en ve rdnd, nunca pueden serlo completamente. La idea -

fundamental a la cual están subordinadas todas las demás y de la cual obtienen su va

lidez, es la id en del bien absoluto; esta !dea desempeña en la filosofía de Platón el 
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mismo papel que la idea de O.los en la teolog.fa de cualquier religión. 

El tipo rucional!i:;ta que por medJ.o de la razón humana procura dar so1uci0Jl al -

problema de la just!ciu, es decir. definir el concepto de justicia, est5 repr~sentndo 

por la sabiduría popular de muchas naciones y también por algunos célebres sistl!mas 

filosóficos. Se atribuye a uno de los siete sabios de Grecia la conocida frase r¡ut! a

firma que la justicia significa dar a cada uno lo cuyo. Esta fórmula ha siclo aceptnda 

por notables pensadores y especialmente por filósofo del Derecho. Es fácil demostrar 

que ésta es una fórmula complctnmcntc vacía. Ln pregunta fundamental: lQué es lo t¡ue 

cada uno puede considerar realmente como 11 lo suyo 11
'/, queda sin rcnpuesta. De aqu! -

que el principio 11 a cada uno lo suyo 11 sea aplicable únicamente cuando se supone que 

esta cuestión está ya resuelta de antemano¡ y i;ólo puede estarlo madiunto? un orden s.Q_ 

cial que la costumbre o el. legislador han crntnblccldo como moral positiva u orden ju

r!dico. Por ésto, ln fórmula " a cada uno lo suyo 11
, puede servir para justiflcar --

cualquier orden soc!nl, sea éste cnpitnlista o socialista, democrático o ariatocráti

co. En todos ellos se da a cnda uno lo suyo, sólo que 11 lo suyo 11 es en cada caso dl

ferentc. Esta posibilidad r!c defender cualquier orden social por ser justo, y lo es -

en cuanto esté de acuerdo con la fórmula " a cada uno lo suyo ", explica la acepta -

ción genernl de esta fórmula y clcnnuestra a la vez que es una definición de justicia -

totalmente insuficiente, ya que ésta debe fijar un valor absoluto que no puede ident,! 

ficarse con los valores relativos que una moral positiva o un orden jurídico garanti-

zan. 

La ética de Ar!sr::óteles es otro ejemplo significativo del infructuoso intento de 

defln!r la Idea de una justicia absoluta mediante un método racional, científico o -

cuasi cient!fico. Esta es una ética de la virtud, es decir, apunta un sistema de vir

tudes entre las cunles la .1ust!cla es la virtud mús alta,la virtud perfecta. Ar!RtÓt!:_ 

les asegura haber encontrado un método científico, es decir, geométrico-matcrn5.tico Pi!, 

ra determinar las virtudes o lo que es lo mismo para responder .:i la pregunta: ¿Qué es 

lo bueno?. La filosofía moral, afirma Aristóteles. puede encontrar la virtud, cuya _,!! 

sencia busca determinar de la misma manera, o al menos de una forma muy parecida, a -

la que permite al geómetra equidistantementc alejado de los puntos flnales de una l!

nca recta, encontrar el punto que divide a la misma en dos partes iguales. Así, la --
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vlrtud es el punto medio entre dos extremos, e!> decir, entre dos vicios: 1::1 vicio del 

exceso y el vicio dl!l <le!ecto. 

Pero Aristótelcei presupone evidentemente ln existcncin del vJcio y por vicio en

tiende lo que la moral Lrndicionnl de su época calificaba como tal. Pero énto signif! 

ca que la ética de l.1 doctrina Lle;l mesotes soluciona sólo aparentemente su problema, 

es decir, el problema th~l Haber: ;,Qué es lo mnlo? lQué es un vicio? y, por consiguie!!_ 

te, ¿Qué es lo bueno? o LQut! es una virtud?. Así, pues, ln preBtmta: ¿Qué es lo bue -

no? es contcfitnda con la pregunta: ¿Qué es lo malo? y Ja éttca élristotélicn deja li -

brada la rc::;pue~tn de eHt.a prcguntn a 1;1 moral pos!tivn y al orden social existente. 

Y termina diciendo llano i-.::clsc.n: 

Comencé este estudio con la pregunta: ¿Qué ~s 111 Justlcla'!, Ahora, al llegnr a 

fin, se perfectamente que no la he contt.!t:>tado. Ni disculpa es que en este cnso es

toy en bucnn compañía. Sería m5s que presunción hacer creer a mis lectores que puedo 

alcanzar aquello que los m.:is grandes pensadores no lograron. En realidad, Y~ no se si 

puedo decir. que es la Justicia, Ja Justicia absoluta, este hermoso Rueño Je la huninn! 

dad. Debo conformarme con la JuHt!cl.a re1'1tivn, puedo clec!r únicamente lo que para mi 

es la Justicia. Como la cicnc!a es mi profesión y 1 por lo tanto, lo más importante de 

mi vida, para mi la Justicia es aquella bajo cuya protección puede florecer la cien-

cio y, con la ciencia, la verdad y la sinceridad. f.s la Justicia de la libertad, la -

JusticiR de la paz, la JustJcia de la di::mocracia. la Justicia de la tolerancia".(J6) 

Por lo que respecta a los conceptos de Bien Común y Seguridnd1 creo que éstos -

son relativos totalmente. por lus continuas transformaciones sociales y también por -

los contlnuou cambios en Jdeologías y formas de pensar que se han venido dando n tra

vés del tiempo. 

Mucho se ha hablado durante ~1 dettarrollo de esta investigación. acerca del por

que los fines del Derecho: Justicia, Bien Común y Seguridad, se encuentran en su con

cepción racional, fuera del Derecho, es decir, en el campo mctajur!dico; y también el 

porque. con fundamento en esta última ideA 1 es la Filosofía del Derecho la Ciencia Su 

(36) KELSEN, llana; 11 ~ ~ 1! .JUSTICIA? "; Ed. r·ontamara; México (1991); resumen. 
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prcma que loi:; estudia. 

Sin embargo, a pcsnr de que estos fines del Derecho se encuentran fuera o trns -

cicn<lan la csfcru de ln Ciencia del Derecho o Derecho Positivo. es curioso que los -

mismos participen, compartan, vivan y tengnn una podcrcnrn ingcnmcla en la reali<lDd -

jurídica; sin importar, espacios, tiempos y lugares, ni posturas jurídicas. Simple -

mente, donde exista y se ejerza Ucrecho, irrcfutablcmcnle vivirán paralelamente 

él estos fines del Derecho. 

Pero, ln pregunta obvia .:1cr!a: ¿Por qué s1 la Justicia, el Bien Común y la Segu

ridad Jurídica como fines opcrantis del Derecho Positivo se encuentran en el campo m~ 

tajurídlco, los mismos comparten o tienen ingerencia en la realidad jurídica, que pr.2. 

pinmente es donde se desarrolla 111 c lencin del Derecho?. 

Uucno, nl igual que el profei;¡or Delos, creo Yo que la respuesta a este cucstionE_ 

m1ento se encuentra en la naturaleza que se le puede dar al Derecho Posltivo. En con

sccuencla, sostiene Delos 11 que la importancia que ha alcanzado en el curso de las ú! 
timas décadas la invcstignción de los fines del DErecho, significa onda meno11 que una 

revolución intelectual 11
• (37) 

Ciertamente Ja legali<lad no es cRtablccida por el Estado sin designio¡ es esta -

blecida esencialmente en interés de los individuos, y se inclina ante sus derechos p.Q 

blicos subJetivo·s, Sin embargo, los derechos subjetivos que el Derecho Positivo tiene 

la misión de proteger, son esencialmente libertades. El Derecho se define ante ellos 

como ante su fin, pero este í!n no eu una meta, es un punto de detención, un dintel -

más allá del cual comienzan las libertades que son soberanas y que se determinan por 

si mismas y que tlencn en sí mismas su propia ley. 

Para que el problema de los fines del Derecho pueda plantearse, es preciso, 

efecto, admitir que el orden jurídico positivo se ha lle subordinado a ciertos fines: 

Políticos, morn.li:!:i u otros, y que estos íincs están determinados de tal manera que -

dan al Derecho Positivo su orientación y le imponen su contenido. Hipótesis que el P,!! 

sitivismo Jur.{dica no puede contemplar sin renunciar a su liberalismo y a su concep -

ción de la autonomía de la voluntad. Para él, el Derecho Positivo no tiene otro cont_! 

nido que aquél que dan la voluntad del Estado o de los contratantes. Que esta vol.un -

tad deba someterse a reglus morales. o satisfacer fines políticos, es posible, pero -

¿Qué Lmportn al jurista?. Porque el Derecho no comienza sino con las manifestad.enes 

(37) Op, cit.; DELOS: p. 31. 
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de voluntad que lo crean; valores morales y propósitos poUticos son mctajurídicos. -

Esta posición es científicamente dcmnsindo estéril. Contradice abiertamente la neces! 

dad de apelar a una instancia más altn, para haber sido universalmente aceptada. Aún 

en los tiempos más florecientes del positivismo jurídico, no han faltado cspfritus 

que ligan el Derecho Positivo a fundamentos metajurídicos y, más particularmente a -

principios morales. 

El problema fundamental de la Fllosof!a Jurídica es el de la naturale?.a del Der!:_ 

•( cho Positivo, o, si se quiere, de su fundamento metnjurídico. 

Pero. 11 ¿cuál es el papel qce corresponde al fin en el Derecho Positivo? ¿Cuál -

función será preciso asignarle, no sólamente en el establecimiento de un orden de De

recho Positivo, sino en cadn regla o en cada ley'!. 

Interrogaciones de una importancia fundamental que ponen en juego d!rectamente -

la naturaleza del DerC?cho Positivo. DesC?chamos desde luC?go una respuesta muy simple, 

pero que no llega a la simplicidad sino descuidando los datos mismos del problema. 

Esta respuesta cede a la tentación de colocar los fine6 del Derecho fuera del º!. 

den positivo mismo. Lns leyes son una creación del legislador. La ley es para él un -

medio para llegar a un fin: la Justicia, el Bien Común, la Seguridad. Pero cada una -

de estaH nociones representa un fin exterior al DerC?cho Positivo¡ se realiza fuera de 

él. Hay separación entre el fin que es moral o político, y el medio que es el Derecho 

Positivo. 

El Derecho conduce hasta la entrada del dominio donde reinan la Justicia 1 la mo

ral o la política. 

Esa concepción, descuida algunos de los datos cspecfficos del problema. Para no

sotros1 el Derecho. Positivo persigue fines Objetivos que le son exteriores y trascen

dentes, llámese.les Justicia, Scguric!ad o Bien Común; pero rasgo esencial, esos fines 

son al mismo tiempo inmanentes a la realidad jur!dica. Inmanencia o interioridad, de 

una parte, trascendencia de otra parte, he ahí lo que explicn que los fines ·del Dere

cho sean un elemento constitutivo de la realidad jur!dica 1 sin dejar de ser por ello 

un punto de dirección, un elemento de cambio y de perpetua regeneración 11
• (38) 

Creo que la explicación anterior es totalmente contundente, y por ello, me auno 

con éstn y con todos sus elementos. 

(JB) IDEM; p.p. 37-JS. 
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C. CONTRADlCCION Q !jQ J2!!TR~ ,!,!'; JUSTf.CIA, .~ ~ ~ :f. ~ ~ _!;OMO ~ 

Q§h~ 

Antes que nada, qulero comenzar c::;te lncino, c¡ue es un elemento de Ruma importa_!! 

cia dentro del plantcnmJento del problema general, haciendo notar que ln mayoría de -

los autores que he consultado y se reflercn n este tema en específico, utilizan indi~ 

tintamentc los térmiíl<Js contradicción, ;mtinomin y antagonismo. A continuRción, me -

g\!stnríu señalar los slgntficados origlnnlcs de estas palabras. 

~.- Proviene del griego "antinom!n", de loG vocablos anti y nomos, ley.

Que significnn contradicción enlrc <los leyes o dos lugares de una misma ley. Contra -

dicción entre dos principios rncionales. 

Antagonismo.- Prnvicnc del gt'iego "antagonfresthni", y significa luchar contrn -

algo. Sln embargo, el ad.1eti\'o "nntagónlco11 significa contrario a, opuesto a. 

Contradicción.- Proviene del latín "contrudictio, -tionis". Es 1.a acción o efec

to de contrndecir. Es la afirmación y negación que ac destruye reclprocamente. 

Sin embargo, estos tres térmlnos tienen como elemento común las ideas de opuesto 

a, lo contrarlo a, contradicción entre. A pr.Rar de lo anterior, creo que el término -

miís digerible y general es el de "co11tradicción", y es por CRto que lo tomo como ele

mento importante en el título de este inciso. 

Hecha la aclaración anterior, entremos en materia: 

¿Existe o no contradicción entre la Jui;t:fcla, el Bien Común y la Seguridad como 

fines del Derecho?. Indudablemente, la respuesta a este cuestinnnmiento es de una co,m 

plr.jidad tremenda; creo Yo, que a lo que más puedo aApirar o llegar, contestiíndola 1 -

es a dar una opinión muy personal ya que no es mi intención encontrar el hilo negro -

de este problema. 

~ !'ara m! no existe ninguna contradicción entre r.stos fines del Derecho; y lo digo 

categoricamentc. Si tomamos como ba1:1e el ar !gen de la pala.brn "contradicción", que -

significa la afirmación y negación que ::1e destruye rec.tprocamente, y esto mismo lo -

trasladamos a estos fines del Derecho, prncticamente estaríamos afirmando que de los 

principios que se desprenden de los mismos, se emiten afirmaciones y negaciones que -

se destruyen reclprocamente; y ésto último es, para mi, totalmente falso. Los princi

pios rectores y conformadores de la Justicia: Dignidad Humana, lgualdad y Equidad; nl 
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igual que los del H!cn Común: convivencia social., 11rmu11fo social; y tar.ibién los de la 

Seguridad: orden, eficacia y P«%, lcjo~ de Her co11trud!ctorios, creo c¡uc son a.rmónJ -

cos, compatibles y por supuesto no distantes. Pero supongamos, que .ln prcmff;.'.l nnte -

rior de carácter negativo (contr.idic:ción) fuera cierta: ¿No creen ustedes dlRtingui -

dos juriatas, que si el Derecho buscara o tuviertl corno caus.:1s finaJes,fincs contradiE_ 

torios u opo11itorcs entre sí, no pcrdcrta validez y sustento filosófico como ciencia? 

y, lNa creen ustede::;,cstudlo!:los del flcrccho, que si lo anterior fuera verdadero, el -

esquema filosófico de mi tesis se rompería en fr.:icclón de segundos·l. Lo que quiero m~ 

i nifeot.:ir con lo anterior, y es ml criterio personal, l:!S que como conceptos raciona -

les, es decir, como conceptos que son constitufdos con principios rncionales rectores 

y ordenadores, la .Justici.1, c.'l Bien ComtÍn y 1.1 Seguridad como fines del Derecho, de -

ninguna manera son contradictorio;,;, 

Ahora bien, si lu pregunta fuere: ¿Existen o no conflictos entre la Juatici11, al 

Bien Común y la Seguridad corno fines di:!l DerC!cho'!, Mi re:-ipucsta, categoricamente, sl:!

ría s!. Y ésta es sí, no porque exista contradicción entre estos fines del Derecho con 

respecto a su concepto racional, como ya cxpliqu~ anteriormente, 6ino por, creo Yo, -

P-1 relativismo total en cunnto a sus criterios de aplicación. Unos, jerarr¡uü:an o co!l 

traponen un fin del Derecho sobre otro de acuerdo con sus !nteres~s. otros muchos, o

pinan que alguno da ellos es mucho m5s ímportante que el otru. Hay quienes, como el -

profesor Julius Moor, le quitan ln naturaleza como fin del Derecho a la Seguridad. El 

citado profesor hncc una crítica a las comunicnclones de Delos y Le .F'ur en el tercer 

Congreso de Filosofía del Derecho (1937-1938), y afirma "no querría hacer má& que una 

breve nota a propósito de las dos comunicacionea que no~ han sldo presentadas. l'ratan 

ambas de los fines del Derecho lnJicados por la alternativa~ 11Bien Común, .Justicia o 

Seguridad Jurídica". ,\mi ent<.-!nder, el motivo del estt1djo está mal planteado, porque 

el Bien Común, la Justicia y la Seguridad Juri'dicu se encuentran sobre planos difere.!!. 

tes y no pueden ser definldos conjuntamente como fines del Derecho. El fin del Dcre -

cho es trascendente y no inmanente. Y sólo el Bien Común y la Justicia trascienden el 

Derecho, ya que. la Seguridad Jurídica le es inmanente y no puede, en consecuencia, -

ser considerada como fin del Derecho 11
• (39} 

Todo ésto es relativismo puro; y por eso, existen conflictos entre estos fines -

del Derecho. 
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Pero no ho.y que olvidar que la Justicin es un valor absoluto primeramunte, y por 

lo tnnto no se puede clusificnr, es única e indtvisihlc. De tnl m;.inern, ln ml.sma es -

el valor supremo del Derecho; por lo tanto, lo relativo en ella se encuentra en !:>US -

criterios de aplicación. 

Así entendida la Justicia, es mi. tntal convicción, que debe ser ella lu que reg!! 

le a los otros dos fines del Derecha, y as! solucione los conflicto!l que se presentan 

entre los mismos, que se desprenden del relat!vit:nno que impera en sus criterios dd a

plicación. 
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C:ONCLUSJONES. 

* El Hlen Supremo es Diofi. 

* El Finis Opcris del D2rccho es Ja convivencia armónico Hocial; y ésta, es el punto 

de partida donde el hombre comienza su c:1mino n la consecución del B!en Supremo. 

* LoG Finis operantis de la Ciencia del Derecho o Derecho Positivo, aon la Justicin, 

el Bien Común y la Scguridkd Juridica; y aunque quizá estos no sean los únicos, s! 

son los miís importantes. 

* La Ciencia Suprema Jur!d!ca que lea da sustento a loo Fines del Derecho, es la Fil!!_ 

so Un Jurídica; que a trnvés de la luz de la razón, lndaga los primeros principios 

y las últimas causas del Derechc, y los valor\!s propios de lo jurídico. 

* Los Fines del l>erecho: la .Justicia, el Bien Común y la Seguridad Jurídica, 

cucntran plenamente en el campo metajur!dico, es dccir,trascicndcn la Ciencia del -

Derecho. Sin embargo, éstos gozan de una Inm:.mcncin o Interioridad total en la rea

lidad jurfdica. 

* Los princ!pios conformadores, ordenadores y reguladores de la Justicia son: la Dig

nidad llumana, la Iguuldad y la Equidad¡ los del Bien Común son: la Convivencia So -

cial y la Armonía Social; loR do.? la Seguridad Jurídica son: el Orden, la Eficacia y 

~ la Paz; y lejos de ser éstos contradictorios entre s!, son armónicos, compatibles, 

\ y por supuesto, no distantes. 

* La Justicia eA un valor absoluto; es Única, indivisible y no clasificable. Lo rela

tivo en ella, se encuentra en los diverooti conceptos que se han formado de acuerdo 

con sus criterios de aplicación. Así entendida la Justicia, se constituye como el -

Valor Supremo del Derecho¡ y sin ella, éste no puede sustentarse ni fundamentarse -

como ciencia. 
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• El Bien Común y la Seguridad Jurfdica son valores r~latlvos; en consecuencia, son -

conceptos relativos que han ido vari~mdo debido a ln!: continuas trnnsforma.c.i.ones ª.!! 

clu!r.s, y de acuerdo con coordenadas de tiempo y lugar. 

" Si se prcscntasa algún conflicto entre estos Hnes del Derecho, la Justicia, como -

Valor Supremo del Derecho, es la encargada de resolverlo y de salir avante. 
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